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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la  R e in a  Regente(Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor- 
lie s in  novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

M in isterio  d e G racia  y  Justic ia :
Dirección general de los Registros c i t i l  y de la propiedad y del Notariado.—Orden resolutcri* de un recurso gubernativo interpuesto por D. Juan Alvarez Cañadas contra la n egativa del Registrador la propiedad de Occidente de esta Corte á inscribir unos testimonios de división y adjudicación de herencia.

9!iX «terIo de Hacienda:
Ley disponiendo el pago en oro de los derechos de exportación é importación de las mercancías comprendió ís en las partidas del Arancel de Aduanas que se expresan.Real orden dictando reglas para el más acertado cumplimiento de la ley á que se refiere el párrafo anterior. Dirección general del Tesoro público.—Acuerdo de esta Dirección disponiendo que el 1.° de Marzo próximo se abra al pago de la mensualidad corriente á las clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura.B ateo de ^spam .Svi sitnación en 22 del actual. Llamamiento de pago de intereses de los valores que se expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que el domingo 16 de Marzo próximo se proceda á la elección parcial de dos Diputados á Cortes por la circunscripción de Málaga.
Dirección general de Sanidad.—Circular relativa al empleo de determinados procedimientos en los partos normales. Anunciando haber ocurrido un caso de peste bubónica en Alejandría.

Ministerio de Instrucción  pública y B ellas A rte s :
R e a l  orden (reproducid») nombrando Catedrático dal Instituto del Cardenal Ci ñeros á D. Ricardo Bartolomé y 

Mas.Otra r dativa á la firm arán de Cuedioniarios para las oposiciones á plazas de Profesores auxiliares.
Ministerio de Agricultura, Inducirla, Comercio y 

Obras públicas :
Real decreto autorizando al Ministro de Ágricultura para que presente á las Cortes un pro ecto de ley relativo á la segregación del plan general de las carreteras del Estado del ramal que existe entre i a carretera da Valencia de Alcántara á Badajoz. .Otro ídem id. un proyecto de ley estableciendo qu8 ias obras públicas, para ser ejecutadas, deben tener consignación especial y nominal en el presupuesto de gastos 

del Estado.Real orden resolutoria de un expediente sobre ccnh nación de multa impuesta á la Compañía de los ferrocarriles
„ A ndaluces. . _Dirección general de Agricultura, Industria y  Cerner cío. — Relación de las patentes de invención y certificados de adición que han sido caducados por los conceptos que se

Bisección ^general de Obras públicas.—Concesión de un ferro- 
carril desde Aboño á Candas.

Administración provincial:
Intendencia de Marina del Departamento de O a ría g em .-S n -  gunda subasta para la adquisición de ropas y efectos condestino al Hospital, de Marina.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional defunciones ocurridas en Madrid £®eha que se »x-
Anunci&ndo hallarse citada la Junta municipal para cele

brar sesión.

Anunciando hallarse expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento un expediente de ampliación de crédito.
Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del paradero de los individuos que se expresan.

Administracion de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA
I

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la  gracia  de Dios y  la  

Constitución R e y  de España, y  en su nom bre y  duran
te su m enor edad la R e in a  R egen te del Reino;

A todos los que la  presente v ieren  y  entendieren , 
sabed: que las Cortes h an  decretado y  Nos sancionado  
lo sigu iente:

Artículo 1.° Se pagarán  en oro todos los derechos 
de exportación y  los de im portación de las m ercancías  
com prendidas en las sigu ientes partidas del Arancel de 
Aduanas:

«Seis. Carbones m inerales y el cok.
Ocho. Petróleos y  aceites m inerales que dejen por 

la  destilación á 300° centígrados más de 80 por 100 de 
residuos.

N ueve. Dichos de 20 á 80 por 100 inclusive.
Diez. D ichos de m enos de 20 por 100.
Once. Oleon&fcas, aceites lubrificantes m inerales, 

vaselinas y  las m ezclas de estos productos con aceites  
ó grasas anim ales ó v eg eta les .

D oce. Bencina, gaso lin a  y  otros productos s e m e 
jan tes.

Trescientas seis. Coches y  berlinas de cuatro a s ien 
tos y las carretelas de dos tableros con avan ces, cap o
tas ó sin e ’Ias, nu evos, usados ó com puestos.

Trescientas siete. Berlinas de dos asientos, ten g an  
ó no bigotera; los óm nibus de m ás de 15 asientos, y  las 
d iligen cias, nuevos, usados ó com puestos.

Trescientas ocho. Otros carruajes de dos ó cuatro  
ruedas, sin tableros, tm g a n  ó no capota, cualquiera  
que sea el nú m ero-de asientos; los óm nibus hasta 15 
asientos, y los carruajes no expresados en las clases  
anteriores, nuevos, usados ó com puestos.

Trescientas diez y  seis. E m barcaciones de casco de  
hierro ó de acero y las de construcción m ixta , de cual - 
quier cabida.

Trescientas veinticuatro. B acalao y  pfzpalo . 
Trescientas veinticinco. Polvo de pescado. 
Trescientas treinta y dos. T rigo.
Trescientas treinta y  tres. Harina de trigo. 
Trescientas treinta y  seis. Los dem ás cereales. 
Trescientas cuarenta y  dos. Cacao en grano, sin  

tostar, y  la cáscara de cacao, producto y  procediendo  
directam ente de Fernando Poo.

T rescientas cuarenta y  tres. Dichos de otras proce
dencias.

Trescientas cuarenta y cuatro. Cacao tostado, m o 
lido, el en pa*ta y  la  m anteca de cacao.

Trescientas cuarenta y cinco . Café en  grano, sin  
to s ta r , producto y  procediendo d irectam ente de F e r 
nando Poo.

T rescientas cuarenta y se's. Dicho de otras p roce
dencias.

Trescientas cu arenta  y  siete. Café tostado, m olido, 
la  achicoria tostada y sin tostar y  otros productos se* 
jnfcjaates.

Trescientas cuarenta y  ocho. Canela de todas c la 
ses y  sus im itaciones.

T rescientas cuarenta y  n u eve. Pim ienta, c lavo  y  
las dem ás especias y  sus im itaciones.

T rescientas cincu en ta. Té y  sus im itaciones y  la  
hierba m ate.

Trescientas cincuenta y  cinco. Vinos espum osos. 
Trescientas cincu en ta y  seis. T inos generosos ó d e  

licor, en p :pas ó envases sem ejantes.
Trescientas cincuenta y  siete. Los anteriores en  

botellas.
Trescientas cincuenta y  ocho. Los dem ás vinos, en  

pipas ú  otros envases sem ejantes.
Trescientas cincu en ta  y  nu eve. Los anteriores en 

botellas.»
Art. 2.° En las liquidaciones de los m encionados de

rechos se hará una reducción que corresponda al tipo 
medio del cam bio sobre el extranjero. Si resultase en 
la  reducción una fracción decim al, se prescindará de 
ésta en e l caso de que no lle g u e  á 50 céntim os. Si l l e 
g a se  ó excediese se com putará por una unidad.

Se entenderá por tipo medio del cam bio el del bene
ficio que hayan  tenido las letras á Ja vista de Madrid 
sobre París, según  el Boletín de cotización de la Bolsa 
de Madrid , en el período anterior al en que proceda  
hacer la  liquidación de los derechos de im portación ó 
de exportación.

El Ministro de H acienda fijará, en los días 15 y  ú l 
timo de cada m es, dicho tipo m edio del cambio y la  r e 
ducción á que habrán de sujetarse, durante el período 
sigu ien te, las liquidaciones de derechos, publicándose 
dichos tipos en la G a c e t a  d e  M ad rid .

Art. 3.° En el pago de los derechos en oro se adm i
tir án por todo su valor:

Prim ero. Monedas de oro de cuño español.
Segundo. Monedas de oro de las naciones que for

m an parte de la  Unión latina.
Tercero. B illetes del Banco de Francia; y
Cuarto. L e tra s .ó  cheques sobre París, Londres,, 

Bruselas ó B erlín , siem pre que estén libradas, respecti
vam en te , en  francos, libras esterlinas, francos ó m ar
cos, y  debidam ente garantidas.

A rt. 4.° Las fracciones inferiores á 10 pesetas que 
resu lten  en las liquidaciones de los derechos que se pa
g u en  en oro se abonarán en m oneda española, que se  
adm itirá por todo su valor representativo.

Art. 5.° E l Ministro de H acienda adoptará las d is
posiciones necesarias para el cum plim iento de esta ley ..

A rtícu lo transitorio. Las disposiciones de esta le y  
’ em pezarán á regir el día 1.° del m es sigu iente al en  

que se prom ulgue en la G a c e t a , d e  M a d r id , ija n d o  e l  
Ministro de Hacienda el tipo m edio del cambio y  la  re 
ducción correspondiente, en lo s  térm inos establecidos  
en  e l art. 2.°

Las liquidaciones practicadas ó que se practiquen  
| en virtud del Real decreto de 30 de N oviem bre ú ltim o  

se considerarán com o definitivas, 
i Por tanto:j M andamos á todos los. T rib un ales, Justicias, Jefes,
¡ Gobernadores y  dem ás Autoridades, asi civiles com o  
I m ilitares y  eclesiásticas, de cu alq uier clase y d ignid ad ,
| que guarden y  h a g a n  gu ard ar, cumplir y  ejecutar la  
l presente ley  en  todas sus partes.
1 Dado en  Palacio á vein tid ós áe Febrero de m il no- 
| v é d e n lo s  dc-s. ;
í YO LA REINA REGENTE

; I E l Ministro da Hae’enda*
* A n gel Urzáiz*
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REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de dos Diputados 
á Cortes por la circunscripción de Málaga:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 de Marzo de 1902 se procederá á la 

elección parcial de dos Diputados á Cortes por la cir 
«trascripción de Málaga.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alfoüfüo G onzález.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO
w De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas para que presente 
¿ las Cortes un proyecto de ley relativo á la segrega 
cióndel plan g  neral de las carreteras del Estado, y 
cesión al Ayuntamiento de A burquerque, en la provin
cia de Badajoz, del ramal que extete entre la carretera 
de Valencia de Alcántara á Badajoz y la plaza pública 
del mencionado pueblo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
m il novecientos uno.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,R ig u e l  Villanueva y Gómez.
A LAS CORTES

Entre las carreteras que desde muy antiguo figuraban en 
«1 plan general de las del Estado, se hallaba, en la provincia 
da Badajoz, la de esta ciudad á Alburquerque, que vino á 
constituir, con el transcurso del tiempo y nuevas obras que 
se realizaron, la que se conoce y figura en el mencionado 
plan con la denominación de carretera de Valencia de Al 
cántara á Badajoz, por San Vicente y Alburquerque, formada 
por la prolongación de la antigua de Badajoz á Alburquer- 
que, primero hasta San Vicente y después hasta Valencia de 
Alcántara.

La primitiva carretera de Badajoz á Alburquerque co
menzaba en dicha ciudad y terminaba en la plaza pública del 
citado pueblo; y como quiera que al prolongarse su trazado 
hasta San Vicente empalmase, por razones de conveniencia 
general, el nuevo trozo de carretera de San Vicente á Albur
querque con la de este punto á Badajoz, en la entrada del úl
tim o de los mencionados pueblos, en vez de hacerlo en la pía- 
3¡* pública del mismo, vino á quedar entre ésta y el citado 
punto de enlace un ramal de 482 metros de longitud, inútil 
para el tráfico general, de servicio particular para el pueblo 
de Alburquerque, y cuya conservación grava indebidamente 
á  los fondos del Estado.

Por tanto, en virtud de las razones expuestas, y tramitado 
«1 expediente en debida forma, con arregloá lo dispuesto res
pectivamente en los artículos 10 y 8 * de la ley y reglamento 
vigentes de carretera?; habiendo informado favorablemente 
sobre el particular el Consejo de Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con la debida autorización 
de S. M., el Ministro qua suscribe tiene la honra de presentar 
á  las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 31 de Diciembre de 190L=M ig¥el Vcllanueva y 
G ó m e z .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Sa segrega del plan general de las carre

te ras del Estado, y se cede al Ayuntamiento de Al burquer
que en la provincia de Badajoz, el ramal existente entre la 
carretera de Valencia de Alcántara á Badajoz y la pf&za pú
blica ¿el mencionado pueblo.

Madrid 31 de Diciembre de 1901.=E1 Ministro de Agri
cultura., Industria, Comercio y Obras públicas, Mig u el  V i - 
A L á N tw A  Y G óm ez.

R E A L  D E C R E T O
Conformándome con lo acordado por el Consejo de Ministres;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon

so XIII, y  como Bmwá Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley estableciendo que las 
obras públicas, para ser ejecutadas, deben tener con- 
sigaacióu especial y nominal en el presupuesto de gas
tos del Estado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
Eí Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.Migue Wíllantieva y G óm ez.

A LAS CORTES
La ley gent ral dí Otra^ púVicas di 13 di Abril de 1877 

dispuso en su art. 20 que el Ministerio de Fomeí to, hoy de 
Agricultura, Industiia, Comercia y Obras públicas, formará 
oportunamente los plenas de dichas obras que hubieren de 
ser costeadas por el Estado, presentando á las CoTtes los res
pectivos proyectos de ley en que aquéllas se determinen y 
clasifiquen por orden de preferencia.

Eq el art. 21 se estableció que el Gobierno no podrá em
prender ninguna obra pública para la cual no se haya con
signado en los presupuestos el crédito correspondiente; y 
que en cualquier otro efiso necesitará el Gobierno para em
prender una obra hallarse autorizado por una ley especial, 
excepto las de mera reparación ó las de nueva construcción 
que fueren declaradas de reconocida urgencia en virtud d8 
un acuerdo del Consejo de Ministres.

En consonancia con estos preceptos de carácter general 
se consignaron en la especial de carreteras de 4 de Mayo del 
citado año los artículos 15 y 16, que en vigor vinieron á con
firmar el 51 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 
en que se prescribió que los Ordenadores de pagos serán res
ponsables de todos los indebidamente dispuestos, á no ser 
que el Ministro de Hacienda los ordene después de exponerle 
aquédos por escrito su improcedencia y las razones en que 
ésta pueda fandarse. Y por último, el mismo criterio infor
mó el Real decreto de 5 de Octubre de 1883, relativo á la Con
tabilidad de Obras públicas, en cuyos artículos 31 y 71 se 
dieron reglas acerca de Iss que S8 hicieran por el sistema de 
administ’ ación ó por el de contrata.

No sería, pues, preciso establecer ningún precepto nuevo 
parala ejecución de las obras á cargo del Estado, y para la 
acertada distribución y empleo de los fondos públicos, ate- 
niéndoss estrictamente al cumplimiento de los citados; pero 
se hace indispensable dictar alguna disposición que en cierto 
modo los aclare, porque se ha dado á veces una interpreta
ción demasiado extensiva, quizás, al Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre la formación de los planes anuales de 
Obras públicas.

Prescribe el art. 4 .°  que el referido plan, resuelto por el 
Ministerio, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin que 
hasta después de dicha publicación pueda subastarse, em
prendida ó ser auxiliada con fondos del Estado ninguna obra 
que sea distinta, ó en distinto orden de preferencia que el es
tablecido en la resolución acordada, salvo el caso de que exis
tan necesidades de orden público ó razones de interés general 
ó regional, apreciadas como suficientes por el Consejo de Mi 
nistros.

La redacción de dicho plan se lleva á cabo observando les 
trámites que están prescritos, y en vísta de los informes 
emitidos por las Corporaciones á quienes incumbe hacerlo; 
mas como no es  posible evitar que, por razones diversas, que
den preteridas algunas obras ó carreteras da notoria impor
tancia, es casi siempre indispensable formular un plan adi
cional ó secundario.

Los dos citados planes se enc&m'mn á satisfacer con el 
debiio acierto las necesidades públicas y las legítimas aspi
raciones de los Representantes del p*ís; pero el procedimiento 
que actualmente se sigue, en consonancia con el mencionado 
artículo 21 de la ley, no está bien definido y da lugar á du
das; así es que, p&ra desvanecerlas y fijar Ja marcea que en 
lo sucesivo ha de áloptarse en la ejecución de las obras de 
cargo del Estado, convendrá modificar la redacción dei refe
rido artícul.% estableciendo que la consignación del crédito á 
que se refiere el párrafo primero debe constar de un modo ex
preso y nominal para cain obra en el presupuesto del Estado, 
y se hubiere circunstancias especiales que aconsejen empren
der una obra qu3 no figure en aquél, tendrá que ser autori
zada por una ley, si las Cortes estuviesen abiertas, ó por 
acuerdo del Consejo de Ministros, sí se hallasen cerradas, 
siempre que haya crédito suficiente en el presupuesto del 
Estado, y á reserva de dar cuenta á aquéllas cuando se re
unieren.

Determinadas de este modo las obras que se han de llevar 
á cabo, acordará el Gobierno su f jecucióaenel orden que juz
gue má3 oportuno, pesando consideraciones ds diverso géne
ro; pero desde luego deba considerar preferente la realización 
de aquellas en que las Diputaciones provinciales ó los Ayun
tamientos de los puebles en cuyos términos municipales se 
desarrollen los trabajos, cedan gratuitamente al Estado los 
terrenos que se hayan de ocupar.

Los preceptos de la ley de Contabilidad que se han citado 
son bastante explícitos y categóricos acerca da la responsa
bilidad en que incurren los O .dañadores y funcionarios que 
autoricen gastos para construir obr.as que carezcan de crédi
to legislativo, pero también parece conveniente recordarlos.

La sabiduría de las Cortes mejorará las modificaciones 
propuestas, que tienen por objeto procurar la más acertada

inversión de los fondos destinados á la ejecución de obras 
públicas.

Y fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado 
por S. M., tiene la honra de someter á las mismas el siguien
te proyecto de ley.

Madrid 21 de Febrero de 1 9 0 2 .= M ig u e l  V i l l á n ü e v a  y  
G óm ez.

PROYECTO DE LEY
sobre el modo de llevar á cabo las obras costeadas 

por el Estado.
El art. 21 de la ley general de Obras públicas de 13 de 

Abril de 1877 se considerará redactado en los siguientes tér
minos:

«El Gobierno no podrá emprender ninguna obra pública 
para la cual no se haya consignado en los presupuestes el 
crédito correspondiente, debiendo hacerse dicha consigna
ción de un modo expreso y normal para cada obra en el pre
supuesto gsneral del Estado.

En el caso de que haya circunstancias especiales que 
aconsejen la ejecución de una obra que no reúna las condi
ciones señaladas en el párrafo anterior, tendrá que ser auto
rizada por una ley especial, si las Cortes estuvieren abiertas;: 
ó mediante acuerdo del Consejo de Ministros, si estuvieren 
cerradas, siempre que baya crédito disponible al efecto en el 
presupuesto del Estado, y á reserva de dar cuenta á aquéllas 
cuando se reunieren.

El Gobierno acordará el orden que juzgue conveniente 
parala ejecución de las obras de cargo del Estado, pero dará 
preferencia á aquellas en que las Diputaciones provinciales 
ó los Ayuntamientos de los pueblos, en cuyos términos muni
cipales radiquen, cedan gratuitamente al Estado los terrenos 
que se hayan de ocupar.

Artículo único. Incurrirán en responsabilidad los Orde
nadores de pagos y todos los funcionarios de cualquiera clase 
que autoricen gastos para construir una obra pública de car
go del Estado que carezca de crédito legislativo en el presu
puesto del mismo, consignado en los términos prescritos en 
los artículos anteriores.

Madrid 21 de Febrero de 1912. =E1 Ministro de A gricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, M ig u e l  V il l a n u e - 
v a  y  G ó m e z .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para el más acertado cumplimiento de la 

ley de esta fecha, relativa al pago en oro de los dere
chos de Arancel de determinadas mercancías y comer
cios;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido dictar las reglas siguientes:

1.a Desde el día 1.° del próximo mes de Marzo se 
percibirán en oro los derechos de todas las mercancías 
que comprende el Arancel de exportación vigente.

2.a Continuarán cobrándose en oro hasta fia del mes 
actual, con arreglo al tipo de cambio prevenido en la 
Real orden de 31 de Enero próximo pasado, los dere
chos de importación de ias mercancías á que se refiere 
el proyecto de ley de 30 de Noviembre del año último, 
e igualmente se cobrarán en oro, á partir del 1.° de 
Marzo próximo, los derechos que devenguen las mismas 
mercancías, más los de las comprendidas en las parti
das 306, 307, 308, 316, 336, 355, 356, 357, 358 y 359 del 
Arancel de importación adicionadas en la ley de que 
se trata, con arreglo al tipo de cambio y reducción, 
que, tanto para la importación como parala exporta
ción, se fijará por este Ministerio los días 15 y último de 
de cada mes.

3.a El tipo de descuento de derechos aplicable á 
las liquidaciones de las mercancías expedidas para Es
paña durante cada quincena, deberá hacerse con su
jeción á las reglas actualmente en vigor, ó sea toman
do por base la fecha en que las mercancías hayan sido 
expedidas en el punto de procedencia; entendiéndose 
por mercancías expedidas en las importaciones por 
mar, las que hayan salido del puerto de procedencia 
con manifiesto para España, dentro de la quincena, se
gún resulte del diario de navegación, y cuya fecha de 
salida se registrará en el manifiesto original por nota 
que firmará el segundo Jefe de la Aduana.

En cuanto á las mercancías que no vengan desde 
el punto de origen, y se hayan embarcado ó transbor
dado en otros puertos, servirá de base para la deter
minación del tipo de descuento aplicable la fecha del 
conocimiento directo para España.

4.a En la importación por tierra servirá de base la 
fecha de la llegada de las mercancías á la Aduana; y  
en el comercio de exportación, la de la factura presen
tada por el cargador.

5.a En los aforos de mercancías no debe introducir
se variación alguna, con arreglo á la práctica vigen
te; pero á continuación de la liquidación ordinaria de-
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berá hacera constar la relativa al descuento, arregla
do al mod : > que se acompaña : y 

6.a En 1 ts relaciones generales de estadística de 
importack : y de exportación que remitan las Aduanas 
k esa Direc ion general se figurarán las cantidades de 
mercancía? cuyos derechos hayan sido objeto de des
cuento por pagarse en oro en la forma acostumbrada,

y además se hará una estadística especial ajustada al 
modelo adjunto, que se acompañará á la general.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1902.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Modelo de liquidación.

MERCANCIAS Derecho ín tegro. Tipo de cambio. Descuento
correspondiente. Importe. Derechos liquidados.

15.157 kilogramos de cacao.................8.725 kilogram os de c a fé ................ .r 18.188*4012215
35*5035*50 26 por 100 26 por 100 03 £

»
N N •j «

j
zn q

o
«O Í

O
0 0

0 13.459 42 9.039*10
22.498*52

A ingresar en oro.............................F.n mrvnfiHfl p.nrrifvnf.A........ ..............

Comercio d e .........

Aduana d e ............................... Mes de
R e l& d ó ja  d e  l a s  m e r c a n c í a s  c u y o s  d e r e c h o s  s e  l i a n  p a g a d o  e n  o r o  d u r a n t e  e l  m e s

d e  l a  f e c h a .

Partida 
del Arancel. NOMENCLATURA Unidad.

Cantidad.
Kilogramos.

Derechosliquidados.
Pesetas.

COBR

En oro . 
Pesetas.

ADO

En plata. 
Pesetas.

i
i
!

Las cantidades expresadas en las 4.a y 5.a columnas, deberán estar conformes con las de la estadística general. Se tota.izarán las columnas 5.a, 6.a y 7.a.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Habiéndose padecido una omisión en el extracto de méritos y servicios de D. Ricardo Bartolomé y Mas, cuyo nombramiento da Catedrático numerario para el Instituto del Cardenal Ci i os de esta Corte publica la Gaceta del 19, se reproducen ndicado extracto y la Real orden correspondiente debid n nte rectificados.
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido, de confor
midad con lo dispuesto en la regla 7.a de la Real orden 
de 18 de Noviembre próximo pasado, para la provisión, 
por concu rso, de la cátedra de Economía política y De
recho mercantil de la Sección de Estudios elementales 
de Comercio del Instituto general y técnico del Carde
nal Cisne ros de esta Corte;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario, con destino á la expresada vacante, y  
sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 que corresponden 
á la cátedra y 1.000 por razón de residencia, á D. Ri
cardo Bartolomé y Mas, que actualmente desempeña 
en propiedad, por traslación, la misma cátedra en el 
Instituto general y técaico de Málaga.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1902.

C. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Ricardo Bartolomé y Mas.
Fué nombrado, por oposición, á propuesta unánime del 

Tribunal, Catedrático numerario de Geografía y Economía 
política de la Escuela superior de Comercio de Málaga, se
gún Real orden de 10 de Marzo de 1897.

Fué electo, por concurso, Catedrático numerario de Le
gislación mercantil y Sistemas aduaneros de la Escuela su
perior de Comercio de Bilbao, por Real orden de 9 de Diciem
bre de 1898.

Aprobó los ejercicios del grado de Bachiller con buena 
nota en el Instituto del Cardenal Cisneros de esta Corte en 24 
de Septiembre de 1890.

En 1.° de Octubre de 1895 practicó los ejercicios del Pro
fesorado mercantil, y alcanzó la nota de Sobresaliente.

Se licenció en Derecho en la Universidad Central en 12 de 
Noviembre de 1895.

En el mismo establecimiento terminó la Licenciatura de 
Filosofía y Letras, con la nota de Sobresaliente, en 16 de No
viembre de 1895.

Ha sido Vocal de varios Tribunales da oposiciones á c á 
tedras.

Por Real orden de 4 de Octubre de 1896 fué significado al 
Ministerio de Estado para la Encomienda de Carlos III, libre 
de gastos, por servicios en la enseñanza.

Por Real orden de 29 de Septiembre de 1900 le fué recono
cido como servicio especial un curso de Hacienda pública, 
que explicó en la Escuela de Comercio de Málaga, con auto
rización del Rectorado.

Fué Profesor interino de Geografía y Economía politice 
de la Escuela de Comercio de Málaga desde Diciembre de 189? 
á Marzo de 1897.

Ha prestado servicios en la Administración, ha desempo- 
nado diferentes comisiones relacionadas con la enseñanza, 3 
está en posesión de la Cruz de primera clase da la Orden d< 
Beneficencia.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la R ein a  Regente del Reino, ha ordenado que los Claus
tros de las Facultades, Institutos y Escuelas Normales, 
de Yeterinaría y de Comercio, procedan, en el plazo 
de quince días, á la formación de los Cuestionarios para 
las oposiciones á plazas de Auxiliares, determinados en 
el art. 21 del reglamento vigente de oposiciones de 11 
de Agosto de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde &V*L muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO  DE  AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por los re
trasos con que llegaron los trenes números 11 y 12 el 
día 22 de Diciembre de 1899 en la línea de Córdoba á 
Belmez, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno ha exa* 
minado el adjunto expediente relativo á la condona
ción de una multa de 500 pesetas impuesta por el Go
bernador de Córdoba á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces, del cual resulta:

Que á propuesta del Ingeniero Jefe de la cuarta 
División de ferrocarriles se procedió por el Gobierno 
civil de Córdoba á la incoacción del oportuno expedien
te para la imposición á la Compañía de los Andaluces 
de una multa de 500 pesetas por los retrasos que en su 
llegada á Belmez y á Córdoba tuvieron respectivamen
te el día 22 de Diciembre de 1899 los trenes números 11 
y 12, pertenecientes á dicha Compañía:

Oída ésta, alegó que el tren núm. 11 inició su re
traso eof Cercadilla por esperar la llegada del correo 
ascendente de Málaga, que tuvo lugar una hora trein
ta y dos mfnntos después de la suya por afluencia de 
viajeros y de mercancías con motivo de la proximidad 
de las fiestas de Pascuas. Una vez en marcha el tren 
número 11, perdió once minutos en Obejo por cruza
miento con otro tren, y habiendo ganado luego algún 
tiempo por aumento de su velocidad, quedó reducido 
el retraso en su llegada á Belmez á cuarenta y cinco 
minutos, estando dentro de la tolerancia que corres
ponde al recorrido de 300 kilómetros de Algeciras á 
Cercadilla, y de 72 de la línea de Belmez, que hace el 
tren de que se trata.

En cuanto al tren 12, salió de este último punto 
con un retraso de cincuenta y cinco minutos, por es
perar al tren 58, procedente de Madrid, ganando luego 
diez minutos, y llegando á Córdoba cuarenta y cinco 
después de la hora debida, cuyo retraso es inferior, se
gún la Compañía, á la tolerancia que corresponde k  
dicho tren, que forma parte de un itinerario directo 
de Madrid á Córdoba de 463 kilómetros.

La Comisión provincial, informando el expediente, 
propuso la imposición de una multa de 250 pesetas por 
cada uno de los retrasos antes dichos; y habiéndose 
conformado el Gobernador con lo propuesto, impuso k 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces las referís- 
das multas.

El representante de ella, reproduciendo las razones’ 
ya apuntadas, y alegando además que los retrasos tu 
vieron lugar en época extraordinaria, como lo es la de 
festividades de fin de año y la deficiencia de los cua- 

S dros de marcha, ha recurrido en alzada ante Y. E;,
! pidiendo la condonación de las multas.

El Negociado correspondiente y el Consejo de 
Obras públicas informan que no procede acceder á lo 
solicitado; y en este estado el asunto, se remite al Con
sejo para su dictamen: 

í Yistos los relacionados antecedentes: el art. 12 de 
. la ley de Policía de ferrocarriles, el 150 del reglamen- 
j to y demás disposiciones concordantes: 
j Considerando que, según reconoce la propia Cora- 
' pañía, los retrasos sufridos por los trenes 11 y 12 en el 
j día 22 de Diciembre de 1899, tuvieron por causa pri- 
* mera el haber esperado en las estaciones de origen la 

llegada de otros trenes, cuya espera es indudablemen- 
| te antirreglamentaria, por ser precepto de ineludible 

aplicación el de que los trenes deben partir siempre k  
sus horas respectivas:

Considerando que á los efectos de la tolerancia 
[ concedida por el art. 150 del reglamento de policía de 
I ferrocarriles, no puede computarse á cada fren más 

recorrido que el que real y verdaderamente tenga, no 
siendo exacto, por consiguiente, el cálculo de la Com
pañía, que señala á los trenes 11 y 12 uno distinto del 
que tienen, uniendo para ello el que les corresponde 
con el de otros trenes de número distinto:

Considerando que, según resulta del expediente,, el 
retraso de cada uno de los trenes de que se trata exce
dió, por las razones antes dichas, en veinticinco minu
tos k  la tolerancia que les correspondía:

Considerando que á ese retraso no puede servir de 
excusa el tráfico extraordinario que, con ocasión de 
las fiestas de Pascuas, tuvo lugar, según la Compañía, 

j porque el mismo debió haber sido previsto por ella 
| dado el que no fué debido á inesperadas c ir c u ir te  

cias; y
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Considerando, por último, que aun en el supuesto 

de que todas las causas anteriormente expuestas de - 
hieran ser tenidas en cuenta para atenuar la respon
sabilidad, no podrían ser rebajadas las multas impues
tas por ser el mínimum de las correspondientes, con 
arreglo ai art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles;

EL Consejo opina que no procede la condonación de 
las multas & que se refiere este expediente, impuestas j 
por el Gobernador de Córdoba & la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces.»Y conformándose 8. M. el Re y  (Q. B. G.), y  en su 
¿nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
¡mictamen, se ha servido resolver como en el mismo se
propun¿ iLo que de Real orden comunico á V. I. para su co- j 
nocimieuto y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchus años. Madrid 30 de Enero de 1902.

VILLANUEVA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y  de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Juan Alvarez Cañadas, como marido de Doña María de la 
Concepción Pereda y Nieto, por D. Manuel Pereda y Nieto y 
por Doña Carmen González Nieto contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Occidente de esta capital á ins
cribir unos testimonios de operaciones de división y adjudi
cación de herencia, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación de dichos interesados, excepto la nombrada en úl
timo lugar:

Resultando que los cónyuges Doña María del Carmen Za
mora y D. José Nieto y Rueda fallecieron respectivamente 
en 2 de Octubre de 1846 y 15 de Febrero de 1852, bajo testa
mento que otorgaron de mancomúm en 30 de Octubre de 1845, 
*nte el Escribano D. Pío Rodríguez de Moya, en el que nom
braron por sus únicos y universales herederos á sus cuatro 
Rijos D. Antonio, D. Francisco, Doña Antonia y D. Manuel 
Nieto y Zamora:

Resultando que en 18 de Octubre de 1849 otorgó el D. José 
N ieto y  Rueda un cudicilo ante el mismo Escribano, en el que, 
entre otros particulares, manifestó que su expresado hijo Don 
Antonio estaba ausente, en términos de ignorarse su paradero j 
desde el año de 1843, por cuya razón, y para el caso de que í 
no se tuvieran noticias de él, nombraba por depositario de 
todos los bienes, derechos y acciones que pudieran correspon
dería durante la ausencia á su hermano D. Manuel, los cua
les bienes serían repartidos en su día, en caso de continuar 
dicha ignorada ausencia, entre los demás herederos sus her
manos:

Resultando que por auto de 31 de Julio de 1855, dictado 
por el Juez del distrito de Palacio de esta Corte, fueron apro
badas las operaciones particionales de los bienes que perte
necieron á dichos cónyuges D. José Nieto y Doña María del 
Caraen Zamora, en las que se adjudicó, entre otros bienes, 
en pago de su haber, al heredero D. Antonio Nieto y Zamora, 
la  mitad de la casa calle de Toledo, núm. 144, de esta Corte, 
consignando los partidores en la declaración 6.a que los pro
ductos líquidos de la administración de dicha finca se repar
tirían entre los tres hermanos del ausente, sin perjuicio de 
las gestiones que todos ó algunos de los partícipes pudieran 
practicar para conseguir la división judicial del haber que 
había correspondido al propio ausente, habiéndose tomado 
razón de la adjudicación expresada en la antigua Contadu
ría de hipotecas de esta Corte:

Resultando que por sentencia dictada en 14 de Septiembre 
de 1895 por el Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, en virtud de expediente promovido por 
D. Juan Alvarez Cañadas, como marido de Doña María de la 
Concepción Pereda y Nieto, se declaró la presunción legal de 
muerte del expresado ausente D. Mariano Antonio Nieto y  
Zamora, á los efectos que haya lugar en derecho y sin per
juicio de lo que prescribe el art. 194 del Código civil:

Resultando que en escrito de 7 de Enero de 1898, la m is
ma Doña Concepción Pereda y Nieto, representada igualmen
te por su esposo D. Juan Alvarez Cañadas, solicitó la preven
ción del juicio de testamentaría de los precitados cónyuges 
¡en cuanto á la mitad de la casa núm. 144 antiguo, 98 moder
no de la calle de Toledo, como única existente y partible de 
los bienes comprendidos en la hijuela formada al presunto 
muerto D. Antonio Nieto y Zamora; y habiéndose acordado 
m í  por auto del Juzgado de la Latina, se convocó á los inte
resados á la junta prevenida en el art. 1.068 de la Ley de En
juiciamiento civil, asistiendo en tal concepto Doña Concep
ción Pereda Nieto, Doña Carmen González, D. Manuel Nieto 
y. Nieto y D. Manuel Pereda y Nieto, que procedieron de <so- 
m ún acuerdo al nombramiento de Administrador y perito 
que administrara y tasara la mitad de la expresada finca, y i 
se designó á los Contadores que debían practicar las oportu
nas operaciones particion&le# de la misma;

Resultando que los referidos Contadores procedieron tam* F

Mil, de común acuerdo á practica.! las referidas operaciones 
di liquidación» división y adjudicación de dicho caudal re
licto* y partiendo del supuesto de que la adjudicación hecha 
al referido ausente era de carácter condicional ó eventual* y 
que debía considerarse como no hecha» por hallarse en tal 
estado desde antes de la muerte de sus padres» se conceptuó 
que su parte debía acrecer á los coherederos del mismo, ó sea 

' á sus hermanos» dividiéndose el expresado haber entre los 
derechohabientes de dichos tres hermanos del mismo» ó sean 
Doña Carmen González Nieto» hija y heredera de Doña An
tonia Nieto y Zamora; D. Manuel Nieto y Nieto» hijo y here
dero de D. Manuel Nieto y Zamora» y Doña María de la Con
cepción y D. Manuel Pereda y Nieto* hijos de Doña Francisca 
Nieto y Andújar» hija ésta á su vez de D. Francisco Nieto y 
Zamora» por estimarse que la sucesión debía retrotraerse á 
la época en que fallecieron los causantes Doña María del 
Carmen Zamora y D. José Nieto y Rueda» habiendo sido apro 
badas las expresadas operaciones particionales por auto del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de 
e^ta capital de fecha 26 de Diciembre de 1899» y protocoladas 
on el del Notario de esta Corte D. José María de la Torre é Iz
quierdo con fecha 8 de Enero de 1900:

Resultando que presentado el testimonio de dichas hijue
las en el Registro de la propiedad, fue suspendida su ins
cripción «porque no consta que los herederos del ausente 
D Mariano Antonio Nieto y Zamora, que han debido ser 
nombrados con arreglo á lo dispuesto en el art. 193 del Códi
go civil y Sentencia del Tribunal Supremo facha 18 de Junio 
de 1896» hayan prestado su consentimiento á dicha adjudi
cación» :

Resultando que D. Juan Alvarez Cañadas, como marido 
de Doña Concepción Pereda y Nieto, interpuso recurso guber
nativo contra esta calificación, solicitando se declarase ins
cribible el documento relacionado y se acordase su inscrip
ción, alegando al efecto: que en el presenta caso no se trata 
de la sucesión del ausente D. Mariano Antonio Nieto, sino de 
la de los causantes, padres del mismo, Doña María del Car
men Zamora y D. José Nieto y Rueda; que la ausencia cons
tituye un estado jurídico en cuanto á los bienes y derechos 
del ausente, según sean éstos efectivos ó eventuales, presu
miéndose, respecto de los primeros, que vive, mientras no se 
prueb8 el hecho de su fallecimiento ó se declare por Sentencia 
la presunción de su muerte, y respecto de los segundos,„ó sea 
de los nacidos á su favor ya en estado de ausencia, se presu
me, por el contrario, que no existe el ausente mientras no se 
prueba su existencia, y si ésta no se prueba en el tiempo en 
que aquellos derechos nacieron, no los adquiere; que por esta 
razón, cuando se declara la presunción de muerte del ausen
te, establece el Código civil que se abra la sucesión de los 
bienes que son propios del mismo, y á los que se refieren los 
artículos 187 al 190 y 193 de dicho Cuerpo legal, y, por el 
contrario, respecto de los derechos eventuales, considera al 
ausente como que no existe, á no ser que se pruebe su ex is
tencia en el tiempo en que esos derechos nacieron á su favor, 
según lo dispuesto en el art. 195, por lo que, conforme á lo 
prevenido en el 196, cuando ss abra una sucesión á la que 
estuviere llamado un ausente, la parte de éste acrece á sus 
coherederos, por no haber persona con derecho propio para 
reclamarla; que pót estas razones hay que atenerse á lo dis
puesto por dichos causantes en su testamento, sin tensr para 
qué pedir la declaración de herederos áb intestato del referido 
ausente, ni el consentimiento de éstos que exige el Registra
dor, aparte de que en su caso dichos herederos habrían de 
serlo los sobrinos carnales del propio ausente Doña Carmen 
González Nieto y D. Manuel Nieto y Nieto, que han sido par
te y consentido en la división y adjudicación á que se refiere 
el testimonio cuya inscripción no ha sido admitida; que por 
el hecho de la muerte de una persona se transmiten á sus he
rederos todos sus derechos, siendo necesario para ello que és
tos tengan capacidad para’ ser tales herederos, y como al fa
llecer los nombrados causantes del ausente se hallaba ya ésts 
en tal estado y no podía adquirir, á no ser que se demostrase 
su existencia, lo que no ha sucedido, se transmitió aquel de
recho á sus coherederos, ó sea á sus hermanos D. Manuel, 
Doña Antonia y D. Francisco Nieto y Zimora, y por ende á los 
descendientes de éstos, entra los cuales se encuentra la espo
sa del recurrente; que el heredero qus muere antes que el 
testador, lo mismo que el incapaz para suceder, no transmite 
ningún derecho á sus herederos cuando éstos son volunta
rios, conforme á lo establecido en el art. 766 del Código civil, 
y anteriormente en la Ley 35, tít. 8.° de la Partida 6.a; que la 
aceptación de la herencia es un acto cuyos efectos se retro
traen siempre á la fecha de la muerte del causante, y no ha
biendo podido el ausente D. Mariano Antonio Nieto aceptar 
ni renunciar la herencia de sus padres, su parte acrece á sus 
coherederos, y á falta de éstos á los descendientes de los m is
mos; que las particiones pueden rescindirse por las mismas 
causas que las obligaciones, y la partición hecha con uno á 
quien se creyó heredero sin serlo es nula, según disponen 
los artículos 1.073 y 1.081 del Código civil, y por tanto, lo es 
la practicada, aunque condicionalmente, con el repetido au
sente, debido al error sustancial da creer en la existencia de 
un heredero que legalmente no ha existido; qu8 los derechos 
de la recurrente son los mismos, tanto si se consideran apli
cables ai caso las disposiciones del Código civil como las de 
la legislación anterior á la publicación del mismo, pues los 
principios capitales que informan Ja materia son iguales en 
ambas, si bien se estiman aquéllas como las pertinentes, con
forme á lo prevenido en las disposiciones transitorias 1.a, 4.a 
y' 10 del propio Código, y en tal concepto se pidió la declara
ción de presunción de muerte de D. Mariano Antonio Nieto; 
y finalmente, que desde el año 1855 en que se practicó ¡a par-

i tieión de bienes de los causantes, va transcurrido mucho 
más tiempo del que fija el art. 197 del Código civil para la 
prescripción de las acciones de petición de herencia y de 
cualquier otro derecho que pudiera haber ejercitado el au
sente» sus representantes ó causahabientes:

Resultando que D. Manuel Pereda y Nieto y Doña Carmen 
González Nieto, interesados también en dicha partición, in 
terpusieron asimismo recurso gubernativo contra la expresa
da neta del Registrador de la propiedad, aceptando y dando 
por reproducidas al efecto las razones legales expuestas por 
el otro recurrente D. Juan Alvarez Cañadas en la representa
ción que ostenta:

Resultando que oído el Registrador de lá propiedad solici
tó se desestimase la pretensión de los recurrentes y se dejase 
fírmela nota recurrida, exponiendo: que es principio inconcu
so en materia hipotecaria que existiendo una inscripción á 
favor de determinada persona, sólo puede cancelarse ó extin
guirse por los medios que establece el art. 77 y concordantes 
de la Ley Hipotecaria, y por tanto, no constando en los do
cumentos recurridos que el D. Mariano Antonio Nieto y Za
mora, á cuyo nombre estaba inscrita la mitad de la casa de 
la calle de Toledo de que se trata, la haya transmitido volun
tariamente, ni que los Tribunales hayan declarado la nulidad 
de dicha inscripción, el Registrador no podía cancelar ésta 
sin incurrir en responsabilidad; que dichos documentos no se 
refieren á la división de bienes pertenecientes á un ausente, 
como gratuitamente se supone, sino de un presunto muerto * 
ó sea de una persona legalmente fallecida, la cual sólo puede 

! tener lugar en la forma que determina el art. 193 del Código 
civil y Sentencia del T ribunal-Supremo que se cita en la nota 
recurrida; que el art. 196 del propio Código que alega el re
currente» se refiere al caso de abrirse una sucesión á la que 
estuviera llamado un ausente, y aquí se trata de la sucesión 
de D. Mariano Antonio Nieto, y no de los derecho- que éste 
pueda tener á una herencia, y por consiguiente, para distri
buir aquélla necesitan todos los interesados acreditar su cua
lidad de herederos de dicho Sr. Nieto, como exige la nota; 
que aun cuando se concediera que no se trata de la sucesión 
del dicho D. Mariano, sino de lai de sus padres, siempre re
sultaría pertinente la expresada nota, puesto que no habien
do sido instituidos herederos los recurrentes por D. José Nie
to y su mujer, es evidente que no pueden comparecer con tal 
carácter en la partición de sus bienes, sino en su caso como 
causahabientes del fallecido D. Mariano, lo que no acreditan 
en forma legal; y que es contraproducente al intento de los 
recurrentes la teoría de que á la muerte de sus padres no 
pudo adquirir D. Mariano Antonio Nieto, ya declarado ausen
te, á no ser que se demostrara su existencia, cosa que no ha 
sucedido, pues de aceptarse tal teoría, habría que declarar 
nula la adjudicación que se hizo á dicho ausente y la inscrip
ción que produjo, lo cual es de la exclusiva competencia de 
los Tribunales de justicia, y  después tendrían que acreditar 
los propios recurrentes la referida cualidad de herederos de 
D. José Nieto y de Doña Carmen Zamora, ya por sí, ya por 
derecho de representación, y como nada de esto se acredita, 
aparece la pertinencia de la nota recurrida:

Resultando que el Juez Delegado desestimó los recursos 
interpuestos y confirmó la nota del Registrador, por conside
rar que siendo la adjudicación á que se refieren los docu
mentos cuya inscripción se solicita, de bienes pertenecientes 
á un presunto muerto, aquélla sólo puede tener lugar en la 
forma y del modo que determina el art. 193 del Código civil» 
como así también lo establece la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo en Sentencia de 18 de Junio de 1896, no siendo 
de aplicación las disposiciones del art. 196 de dicho Cuerpo 
legal alegadas por los recurrentes, por tratarse de bienes pro
pios y no eventuales de un ausente, y que existiendo una 
inscripción á favor de determinada persona, sólo puede ex 
tinguirse por los medios que la Ley Hipotecaria establece, en 
virtud de lo cual el Registrador, y mediante á que la mitad 
de la finca de que se trata aparece inscrita á favor de D. Ma
riano Antonio Nieto y Zamora, no pudo menos de suspender 
la inscripción de los documentos que se le presentaron: 

Resultando .que el Presidente de la Audiencia, por apela
ción de Doña Concepción y D0 Manuel Pereda y Nieto, confir
mó el auto apelado, aceptando los fundamentos legales del 
mismo:

Vistos los artículos 193,196,197, 982 y 1.058 á ü  Código 
civil:

Considerando que si bien cuando se declara la presunción 
legal de muerte de un ausente debe abrirse su sucesión testa
mentaria ó ab intestato, conforme á lo dispuesto en el art. 193 
del Código civil, esto es y se entiende con relación á los 
bienes que poseyera el propio ausente, pues respecto á la  
herencia á que el mismo sea llamado, hallándose en dicho 
estado de ausencia, dispone el art. 196 que la parte que le  
corresponda debe acrecer á sus coherederos, á no haber per
sonas con derecho propio para reclamarla:

Considerando que este es el caso á que se refiere el presen
te recurso, puesto que se trata de la herencia dejada por sus 
padres á D. Mariano Antonio Nieto y Zamora estando ya 
ausente en ignorado paradero, según se consignó en el codi- 
cilo otorgado por el padre del mismo, y  en este supuesto se le 
adjudicó su parte de herencia en las correspondientes opera
ciones particionales, constando igualmente dicha circuns
tancia en la inscripción de la adjudicación expresada que se 
efectuó en la antigua Contaduría de hipotecas de esta Corte: 

Considerando que aun cuando la referida sucesión tuvo 
| lugar antes de regir el Código civil, es, sin embargo, aplicable 
| al presente caso la citada disposición, teniendo especialmente 
I en cuenta que en el codieilo otorgado por el padre del nom- 
|  brado Sr. Nieto consignó también aquél su voluntad en for-
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ma análoga á la qus determina el expresado artículo, y que 
todos los interesados han prestado su conformidad á las ope
raciones de dmsión y adjudicación objeto del recurso, las 
cuales se basan igualmente en el supuesto de que la herencia 
debía pasar á los coherederos hermanos del mismo ausente, 
y por ende á los sucesores de éstos:

Considerando que en tal concepto el único extremo que 
debe justificarse para que se pueda efectuar la inscripción de 
los testimonios de dichas operaciones es el carácter de suce
sores de los hermanos coherederos de dicho D. Mariano Anto
nio Nieto, que ostentan los que con esta calidad han interve
nido en las referidas operaciones de división y adjudicación;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada y de la nota del Registrador, que son ins
cribibles los testimonios de adjudicación de los bienes que he
redó de sus padres el expresado D. Mariano Antonio Nieto y 
Zamora y que han dado lugar al recurso, mediante la presen
tación d8 los testamentos ó declaraciones judiciales de here

deros que justifiquen el carácter, que alegan los interesados 
en la misma, de sucesores de los hermanos coherederos del 
citado ausente.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1902.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

E¿te Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Marzo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las

Clases activas, pasivas, CIsrc y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y Pagaduría de la Dirección general de 
Ciases pasivas.

A i propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abona
rá sin previo aviso el día 4 del mismo.

Madrid 22 de Febrero de 1902.—El Director general. O ja.

Banco de España.

Desde el 24 del actual se pagarán los intereses vencidos en
1.° de Enero del corriente añc ¿e obligaciones del empréstito 
de la Villa de Madrid de 1863 á los que tengan depositados di
chos valores en este Banco.

Madrid 22 de Febrero de 1902.=El Secretario general. Ga
briel Miranda. X —405

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

22 Febrero 1902. 15 Febrero 1902. 22 Febrero 1902. 15 Febrero 1902.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVAS F le t a s , Peseta»»

351.185.168*73 
439.067.992'52 
ll.238.538‘57 

900.000.000 
205.118.128 88 
41.23T421‘59 
18.809.395*76 
97 971.501*63 

1.760.590 98 
12.270.000 
11.136.259*75

851.090.608*73 
436.505.370 99 
11.000.272*71

Capital del Banco 150.000.000 150.000.000
Plata..................................................................... . Fondo de reserva... . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  - 20.000.000 

7.186 046 81
20.000.000
6 363 688 46Corresponsales en el extranjero............................... í Realizadas.......«..........

Descuentos f Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899..
* * i Idem comerciales. ............ . . . . . . . . .

900.000.000 
203 995.953*78

Ganancias j  perdidas.. Na m liz *das. . . . . . .  i | .
Billetes en circulación...................... .............. ••*•»*«

5.906.689 83 
1 638.785 875

5.906.168
1.650.264.375

Cuentas de crédito.................................................... 40.958.581*97 Cuentas corrientes........... . . .  •..................... . 638 237.294*05 641.081.0" 3 87
Préstamos y créditos S Tesoro, ley 2 Agosto 1899...... .

con garantía. . . . . . }  Comerciales.............................
Efectos á cobrar m  el día.........................................
Acciones de la Oompañía Arrendataria de tabacos......
Otros valores de cartera............... ...............................

25.452.603 18 
101.433 577 05 

1.780.586*30 
12.270.000 
9.873.796*12 j

Depósitos en efectivo .. .......................... .............. ...
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . ,
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público........ .
Reservas de contribuciones..... ................, , , , ........
Reservas de contribuciones, oro.......... ......................

35.352.849 42 
■55.197.856 90 
26.659.954*41 
14.316.999 98 

558.531*70

35.216.339 26 
57.149.579 35 
13.359.746*89
8 081.012-89 

855 688 40
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................
Bronce por cuenta áe la Hacienda pública................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Dlico. . . .  o................. , ............................... ..........
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ..............
Bienes inmuebles................. ................. ................... .

368.250.261*25
5.570.951*17

164.430 01 
150.000.000 
10.313.595*11

369.250.261*25 
5.481.972 70

264.291*87
150.000.000
10.345.729*69

; Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua......................................... ............ ... ..........
Tesoro público: por. pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100................. .........
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.........................................
Tesoro público: por reembolso de Obligaciones de

Aduanas................................................................
Diversas cuentas.................................. ............

1,617.667*37

13.482.765*29

3.890.541*60

276.48809

5 174.675*50

1.152.767 07

14.951.627 51

4.176.071*60

276.488 09

1.436.520 05 
19 429.499 90

2.625.091 235 95 2.629.703.606*34 2.625 094.235 95 2 629.703.606 34

' TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

oaHm  nAhllAAB .

El Interventor, Emilio Rodero.—Y.» B/rbP. el Gobernador, Fariña. X—404

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.
Circular.

La Dirección general de Sanidad ha visto Ies números 1,
3 y 5 de la revista titulada La Medicina Valenciana, publica
dos en Valencia, y correspondiendientes á los meses de Ene
ro, Marzo y Mayo de 1901; y

Resultando que, con los epígrafes «Apuntes sobre la apli- í 
cación de la anestesia clorofórmica al parto normal» y «Nota 
sobre un nuevo procedimiento para provocar el parto», el fir
mante D. Miguel Orel laño expone, defiende y propaga inter
venciones extraordinarias en los casos de embarazos y partos 
normales, que, según sus escritos, se refieren á los tres extre
mos siguientes: 1.°, á la provocación del parto antes de su 
natural terminación en mujeres perfectamente conformadas, 
y con gestación y condiciones de salud asimismo excelentes;
2.°, al empleo habitual del cloroformo, llevando la anestesia 
al período de resolucióú quirúrgica, en el cual se ha de man
tener para hacerla eficaz; y 3.°, á la necesidad de precipitar 
artificial y violentamente los tiempos todos del parto, á cau
sa de que la anestesia llevada al grado quirúrgico tiene que 
durar poco, por lo cual, al emplearla, dilata bruscamente el 
cuello uterino con el dilatador Tarnier unas veces, y con los 
dedos otras, á poco de haber comenzado sus contracciones; 
aplica, luego de esto logrado, el fórceps á la cabeza de la 
criatura, de ordinario encima del estrecho superior, sea cua
lesquiera su posición, y extrae aquélla rápida y violenta
mente: ..

Resultando que, por lo que se refiere á la provocación an- 
ticipada del parto, aparece claro, del examen de las nueve 
observaciones cuyo historial se detalla, que se aconseja y 
practica como si fuese una cosa perfectamente natura., as a 
poniéndose de acuerdo e m b a r a z a d a  y Profesor sobre el d¡ay la

hora en que ha de verificarse el parto, á vsces obedeciendo, 
según motivos expresados, á complacencias por razón de 
mero agrado; á una salida que ha de realizar el Profesor; á 
un viaje que tiene que verificar en largo plazo la embarazada 
para uso de aguas minero-medicinales, ó á causas de esta 
índole; „

Y  resultando que dice el autor haber empleado dicha anes
tesia quirúrgica en más de cien partos normales, y que su 
procedimiento para provocar el parto lo imitan ya otros Pro
fesores, pues en el número de Septiembre de dicha revista 
advierte que, á los casos por él publicados, pudiera añadir 
algunos suyos que no se han publicado, «y otros—dice—que 
pertenecen á la práctica de algunos Profesores á quienes les 
merecen confianza mis escritos».

Consultados el Colegio Médico de Valencia, Corporación 
oficial y regional, y la Sociedad Ginecológica Española, Cor
poración nacional libre, y especialista en la materia de que se 
trata; y

Considerando que el embarazo es un estado natural, que 
tiene su terminación asimismo natura), el cual siempre, en 
todos los pueblos, y bajo todas las doctrinas y religiones, ha 
merecido un absoluto respeto, solamente quebrantado cuan
do motivos de enfermedad ó anómalas conformaciones de la 
mujer han obligado á terminarle, afrontando con ello, des
pués de cumplidos requisitos que la moral médica señala, 
unos peligros, solamente para evitar mayores y más seguros 
daños:

Considerando qu8 si es plausible y digno de respeto estu
diar y proponer nuevos agentas medicinales y modificadores 
de los estados del cuerpo humano, para que la medicina y la 
higiene los apliquen en los casos de alteraciones de la salud 
y de reconstitución del organismo, no lo es en el estado ac
tual de la ciencia y de la mora1, ari social como profesional, 
para qus les apliquen á interrumpir un ettido natural que 
tiene de ordinario una fínalidz d propia y seguramente inocua:

Considerando que dísde el mo nento en que se autorizase

á los Profesores para que, de acuerdo con las embarazadas, y 
obedeciendo á motivos puramente caprichosos, que se supe
ditan á cálculos, con frecuencia falaces ó inseguros, inte
rrumpiesen el estado de gestación, resultaría, sin poderlo 
evitar, favorecida, estimulada y defendible 1& práctica crimi
nal de los abortos y de los partos prematuros, que es una de 
las más extendidas y de las que más cínicamente se ofrecen 
en las planas de los anuncios y se realizan en todos los pue
blos, á pesar de las severas penas con que la castigan los Có
digos:

Considerando que cuando se anuncia un procedimiento 
que provoca el parto con seguridad y sin peligro para la madre 
ni para el feto, en el di a y & la hora que se quiera, sin emplear 
ningún instrumento, si se sirve á los fines humanitarios y úti
lísimos de la Medicina en los poquísimos casos en que nece
sita provocar el parto, se sirve también, por desgracia, y sin 
poderlo evitar, á la obra del crimen abortador, que usa á dia
rio, y con frecuencia espantable, de los medios que cree más 
seguros é inocuos para provocar el parto y matar al produc
to de la concepción:

Considerando ser uno de los principios más elementales 
de obstetricia, por nadie negado, que la naturaleza de cada 
mujer no reserva á todos los embarazos exactamente el mis
mo tiempo de duración, terminando naturalmente unos an
tes y otros después, por lo cual es imposible á la Medicina 
fijar con exactitud, en cada caso, cuándo ha de terminar es
pontáneamente, y, por consecuencia, cuándo se puede pro
vocar un parto sin exponerse á restarle al feto muchos días, 
á veces más de un mes, de estancia en el claustro materno, lo 
cual supone, aun con las prácticas mejor intencionadas, un 
atentado á las condiciones de resistencia, y por lo tanto á la 
vida de tan tiernos y delicados seres:

Considerando que la recomendación y aplicación de este 
procedimiento de asistencia á los partos normales, supondría 
lo que no hay derecho á suponer, á saber: qus en la clorofor
mización profunda, provocación violenta del parto, dilatado»
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ues forzadas del cuello y aplicaciones del fórceps# no hay pe- v 
Jigro alguno; por lo cual» y teniendo presente loque sobre l 
todas estas acciones han establecido la práctica de todos los i 
pueblos# al consejo da todas las Autoridades y los principios ¡ 
de la. ciencia» pueda aceptarse como un axioma que cien mu
jeres bien conformadas, cuyos partos anteriores hayan sido 
normales,, estén sanas y en ellas todo vaya bien» dando á luz 
en despoblado# sin asistencia de Médicos ni Comadronas.» 
presentaran una proporción menor de complicaciones y casos 
desgraciados que si fuesen asistidas por eminencias médicas 
dadas á tales novelerías; pues cuando la naturaleza prepara 
bien todo para realizar una función saya, hay que dejarla 
entregada á sus maravillosos recursos» que ya con ser suyos 
tienen razón sobrada para ser superiores á los del arte;

Considerando que el Colegio médico da Valencia y la So
ciedad Ginecológica Española» de aeutrdo con los principios 
umversalmente admitidos en obsto! reía» declaran no ser 
aceptable lo siguiente:

1.° Abreviar un embarazo normal sin indicaciones distó - 
cicas ó médicas que lo justifiquen,

2,° Violentar la dilatación del cuello cuando ésta se reali
za fisiológicamente.

3,° Aplicar el fórceps á la criatura cuando hay una pre
sentación y parto normales,

4.° Afrontar los riesgos de cloroformizaciones profundas» 
infecciones y manipulaciones traumáticas# cuando todo es 
normal en la mujer y en la marcha de su parto:

Y considerando que sí las leyes y las costumbres autorizan 
á confiar á los Médicos la vida» la honra y los Intereses de 
los ciudadanos, es á cambio de que los Profesores correspon
dan á este derecho procurando realizar su delicadísima mi
sión con el mayor conocimiento y prudencia posibles, para 
conseguir: siempre, que no se produzca daño alguno, cuando 
no exista, y, cuando se pueda, que se remedie en lo posible el 
que las fatalidades de la vida humana hubieren producido; 
sin que Profesor alguno, por eminente y extraordinario que 
se considere» tenga derecho á profanar los respetos debidos 
al cuerpo humano» ni á comprometer su vida con temerida
des ni osadías que rechace la conciencia médica general, por
que con ello sa faltaría á la misión esencial de la Medicina, 
y se justificarían leyes especiales sobre responsabilidad médi
ca, que serían necesarias si las temeridades y novelerías de 
la concurrencia profesional careciesen del necesario freno;

La Dirección general de Sanidad tiene á bien manifestar 
lo siguiente:

1.° Que reconoce la laboriosidad, el entusiasmo por el 
progreso y la buena fe con que D. Miguel Orellano ha proce
dido en su deseo de adelantar las prácticas de la obstetricia, 
y se abstiene de juzgar la exactitud y el mérito de sus inven
io s  y doctrinas por corresponder esto á la ciencia.

2.° Que considera condenable en absoluto toda medica
ción y manipulación, cualesquiera que ellas fuesen, y proce
dan de quien procedan, que sin indicaciones médicas sufi
cientes, y previa consulta entre Profesores de Medicina, allí 
donde fuese posible, determinen la provocación del parto en 
casos de embarazo normal ni una hora antes de lo que la na
turaleza de la mujer determine, considerando á toda mujer 
embarazada respetable en absoluto.

3.® Que es asimismo condenable el que se practiquen ope
raciones violentas sobre la mujer y la criatura en casos dé 
partos de marcha normal.

4.° Que cuando se provoque el parto de embarazos nor
males y se realicen maniobras operatorias innecesarias en 
los partos asimismo fisiológicos, se debe pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales para que depuren las responsabilida
des que procediesen, muy singularmente si estas intervencio
nes innecesarias hubieren causado accidentes á la madre 
ó á la criatura; y

5.° Que se recomienda á los Colegios médicos y á las Au
toridades sanitarias que, cumpliendo su fin moralizador en 
el ejercicio de la práctica profesional, combatan y persigan 
toda clase de intervenciones injustificadas y temerarias en 
los embarazos y partos cuando las condene una severa moral 
médica.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1902.=E1 Director general, A. Pulido.=Sr. Gober
nador civil de la provincia d e .....

Según noticias oficiales comunicadas á esta Dirección, en 
Alejandría ha ocurrido un caso de peste bubónica seguido de 
defunción.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 22 de Febrero de 1902.=E1 Director general, A. Pu
lido. =Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Có
manles generales de Ceuta y Melilla.

M INISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COM ERCIO.
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vistos el provc^o é instancia elevados en 20 de Noviem- 
-bre de 1900 por el Presidente de la Sociedad anónima Minas 
y ferrocarril de Carrefio, solicitando la concesión i  favor de

la indicada S oc 'e ld  de un ferrocarril desde Abono hasta 
Candis» con rmma-.es i  Im  minas de hierro:

Vista la tey especial de 8 Febrero de 1901, relativa á. 
este ferrocarril; y

Vistos también los resultados" favorables del expediente 
Incoado para asta concesión;

S, M. el Rey (Q D. G.)f y en su nombre la Reina Regente 
del Reino» ha tenido á bien» de acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección general d* Obras públicas» otorgar á la Sociedad 
Minas y ferrocarril de Carreña la concesión de un ferrocarril 
de servicio particular y uso público de Abono á Candis y ra
males á las minas de hierro, con sujeción ¿ la citada ley es* 
pcei&l'de 8 de Febrero de 1901; al proy ctu presentado con las 
prescripciones impuestas en su aprob c óu al pliego de con
diciones particulares aprobado por Real orden de 21 de Sep
tiembre de 1.901; á la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y su reglamento de 24 da Mayo de 1878; así como á 
las demás disposiciones vigentes para los ferrocarriles de su 
clase, y á la ley dictada por el Ministerio de Hacienda en 24 
de Septiembre de 1.896, respecto á introducción de materiales 
procedentes del extranjero para la construcción de la línea 
de referencia.

De orden del Sr. Ministro se lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y el de la Compañía interesada» á la que habrá 
da advertir que debe presentar en esta Dirección» y en cumpli
miento de la vigente ley del Timbre, uno de 10# pesetas» que 
ha de adosarse al traslado de esta Real orden que á ella ha 
di entregarse. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid lS 
de Febrero de 1902.=El Director general, Diego Arias de Mi- 
randa.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Ley que se cita.

Don Alfonso XIII, por la gracia d® Dios y la Constitu
ción Rey de España, y en su nombre la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar, sin subvención del Estado, á la Sociedad Minas y ferro
carril de Carreña la concesión y explotación de un ferroca
rril de servicio particular y uso público que, partiendo de la 
estación de Abono, en el ferrocarril en proyecto de Veriña al 
Musel, termine en C&ndás, con ramales á las minas de hierro.

Art. 2.° Este fsrrocarril se declara de utilidad pública, 
con derecho á la expropiación forzosa y ocupación de los te
rrenos de dominio público.

Art. 3.° La concesión del mismo^se sujetará á la ley ge
neral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y regla
mento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go* 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 8 de Febrero de 1901 .=Yo la  Reina Rs 
g e n t e .=E1 Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, Joaquín Sánchez de Toca.

Pliego de condiciones particulares que, además de las ge
nerales, ha de regular la concesión del ferrocarril de 
Abono á Candas y  sus ramales á las minas.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo toáoslos trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de Abono á Candás y sus ramales 
al cargadero de Aboño á Coyanza y á Piedeloro.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se realizarán con 
arreglo al proyecto aprobabado por Real orden da 31 de Agos
to de 1901, y á la prescripciones que la misma establece. No 
podrá introducirse modificación alguna en el proyecto» sin 
que preceda autorización del Ministerio de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° En el término de quince días, contados desde el 
de la fecha en que se publique en la Gaceta na Madrid la 
concesión de este ferrocarril y sus ramales, consignará el 
concesionario en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 45.95207 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, calculados al tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 de 
la cantidad de 1.531.759*14, importe del presupuesto del ca
mino.

Podrá ser devuelta al'concesionario esta fianza cuando 
justifique tener ejecutadas obras por valor de la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
dichas obras en garantía del cumplimiento de las condicio
nes estipuladas/

Art. 4.° El concesionario dará principio á las obras den
tro del plazo de seis meses, á contar de la fecha de la Real 
orden de la concesión, y deben quedar terminadas dentro de 
tres años, á contar de la misma fecha.

Art. 5.° El concesionario deberá establecer por su cuenta, 
y conservar á sus expensas durante el tiempo, de lá concesión, 
una línea telegráfica para el servicio del Gobierno.

Art. 6 o Concluida la ejecución de todas las obras, el con
cesionario practicará á su costa, con asistencia de los Inge
nieros que designe este Ministerio, el amojonamiento y plano 
detalladlo del ferrocarril y de todas las dependencias, forman
do también un estado descriptivo de las estaciones, puentes 
y demás obras de fábrica, metálicas y edificios.

Alt. 7.° El concesionario se obliga á "transportar gratis 
las cartas y pliegos que constituyen la correspondencia pú
blica, así como A los conductores de ella. Al objeto dispondrá 
en uno de sus carruajes un apartado ó compartimiento, dis - 
puesta cómodamente para este objeto. Respecto á las horas 
de salida» marcha y detenciones de los trenes que conduzcan 
la correspondencia pública» el concesionario deberá obtener 
previamente para su establecimiento la conformidad del Mi
nisterio de k ‘Gobernación.

Art. 8.° Queda obligado también el concesionario á trans
portar gratuitamente los preso# y penados.

Art. 9.° No podrá ponerss en explotación eáte ferrocarril 
/sin que preceda autorización de este Ministerio, en vísta del 
a cta de reconocimiento de las obras y del material móvil que 
haya de emplearse en la explotación, redactada por el Inge
niero del Gobierno encargado de la inspección.

Art, 10. No podrá el concesionario exigir al público, por 
el uso dío este ferrocarril, precios mayores que los qu3 resul
ten de la 'aplicación de las tarifas aprobadas que contienen 
los precios kilométricos exigibles como máximum.

Art. II . La concesión de este ferrocarril se otorga por el 
plazo de noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, y de
jando á salvo los derechos adquiridos. Dicha concesión s® 
entiende hecha con arregle? y sujeción á la ley especial de 8 de 
Febrero de 1901, al presente pliego y á todas las condicionen 
y disposiciones de carácter general dictadas ó que se dicten 
y sean aplicables al ferrocarril de que se tra ta .

Art. 12. Caducará la concesfln en los siguí entes casos:
1.° Si no se constituyese la fianza en la forma, plazo y 

cantidad determinados en el art. 3T.*' de este pliego de condi
ciones. En este caso se aplicará simplemente lo prescrito en 
el art. 16 de la vigente ley de Ferrocarriles.

2.° Sí no se empezasen ó terminasen las obrt'f dentro de 
los plazos establecidos en el art. 4.° de este mi .'emo pliego* 
salvo los casos debidamente justificado# de fuerza inayor.^ ^

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente e'í ¡servicio 
público por culpa de la Empresa; y

4.° Sí la Empresa concesionaria fuese disuelta por ^ so lu 
ción administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

Art. 13. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 d&'Sep
tiembre de 1876 el material que se importe del extranjero *¡pasa 
este ferrocarril será del designado en el art. 2.® de la mi sma 
ley, y satisfará los derechos de introducción que en ella 
señalan,

Art. 14. Para atender á los gastos de inspección que eíT 
Gobierno h de ejercer sobre este ferrocarril, el concesionaria 
abonar nu&lmente, desde el principio de las obras, la canti
dad de SU pesetas por cada kilómetro, cantidad que será in
divisible para el pago, cuando el ferrocarril se halle en cons
trucción» y la de ICO pesetas par cada uno, también indivisi
ble# de los que se hallen en explotación.

Art. Ex El material móvil que se ha de emplear en esto 
ferrocarril es el aprobado en el proyecto, aumentado por la. 
prescripción 5.a de la aprobación.

Art. 16 El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que* 
le puedan dirigir el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á. 
esta disposición, será válida toda citación que se deposite en. 
la Alcaldía del pueblo en cuyo término municipal empieza la, 
línea férrea, y si el representante nombrado se hallase ausen
te de su domicilio oficial, serán válidas también las citacio
nes depositadas en la Alcaldía del pueblo designado para ta l 
domicilio.

Madrid 21 de Septiembre de 1901.= Aprobado por S. M .=  
M. V illanaje v a  . =Kay un sello de tinta con el essudo de ar
mas de España, que dice: Ministerio de Agricultura, Industria* 
Comercio y Obras_p¿^¿m.=Conforme.=Gijón 23 de Octubres 
de 1901.=Minas de hierro y ferrocarril de Carreño.=El Di
rector, F. ©Astañón.

T A R I F A

de los precios máximos de peaje y transporte , propuesta, 
p a ra  el ferrocarril desde la  estación de Aboño (en e l  
ram al proyectado de V eriña al Musel) A Candás.

Gran velocidad.
VIAJEROS

PR E C IO S

Por peaje. 

Peseta».

Por
transporte.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Por viajero y kilómetro, 
en 1. clase.... . . . . . . . . .

Por id. ígL, en 2.a id ........
0 080 
0‘060>

0*040
0*025

0*120
0*085

EXCESO* DK EQUIPAJES

Por tonelada y kilómetro. &590) 0*250 0‘750e;

ENCARGOS*

Por tonelada y kilómetro. 11500 0*250 0*750

COMESTIBLES

Por tonelada y kilómetro. 0*250 0Í50 0*509

METÍLICO y  VALORES

Hasta 25.009 pesetas, por
kilómetro......................

Lo que exceda de 25.000 
pesetas, por kilómetro.

0*16 % 

0*67 %

0*09/%

0‘3?jo/o
0*25% 

1*00 %

PERROS

Por cabeza y kilómetro . . 0*0133 0*0067 0*020
TRANSPORTES FÚNEBRES

Por vagón y kilómetro ... 0‘69 0*40 1

Pequeña velocidad»
MERCANCÍAS

Por tonelada y hilómtro„

3.a. «» , .».»».•*. .«.»••••
§ Mineral de hierro, por to- 
l nelada en cuulquier re- 
1 corrido. «••%•••••••».%«

0*134
0*113
0*093

»

D‘066
0*057
0*047

»

0*20
0*17
0*14

2

\ GANADOS

1 Por cabeza*
f Bueyes, vacas, toros, ca- 
| bajíos, muías y anima- 
ü les de tiro
\  Terneras y cerdos...........
f Carneros, ovejas, corderos 
% y lechtones»

1
<D‘0E0

0*025

ooro
0015

0‘0125

0*157
0*045

0 0375
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P R E C I O S

Por peaje. Per
transporte.

TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas, I

CARRUAJES

Por pieza, y kilómetro.

'Coches do una sola teste
ra en el interior, de dos
ó cuatro ruedas.................

Coches de cuatro ruedas 
con dos fondos y dos
banquetas....................

Omnibus y otros semejan
tes........................................ . . .

Cuando vengan dos ca
rruajes en un solo va
gón, por kilómetro. . . »

01375

0175

0‘227

0170

0110

0125

0148

0*080

0*2475

3

0*375

0*250

MATERIAL MÓVIL

'Por un vagón que pueda 
transportar de 3 á 6 to
neladas. , ............. . . . .

- Por un vagón que pueda 
transportar más de 6 to
neladas.............................

Por una locomotora de 12
á 18 toneladas ...........

Por una locomotora que 
pese más de 18 tonela
das.............................................

Por un ténder que pese 
de 7 á 10 toneladas. . . .  

Por un ténder que pese 
más de 10 toneladas. . .

0 160

0170

2

2*500

1*300

1*700

0*04)

©OSO

1

1*250

0*700

0*860

0 200

0150

3

3750

2

2*500

Derechos accesorios.
REPESO

Precio.

Peseras.

Por fracción indivisible de 100 kilogramos.». . . .  
Siendo por vagón completo pagará por tonelada.
O mínimum de percepción por vagón ................
Por cada vogón ......................................................
Por cada locomotora ó ténder................................

0*125
0*312
1*500
1*500
8

Precio 
por día.

Mínimum
de

apercepción»

ALMACENAJE
Pesatas. Pesetas,..

EQUIPAJES

Por fracción indivisible de 
gramos ...............................

10 kilo-
0*062 0125

ENCARGOS Y COMESTIBLES

Por fraeúón indivisible de 10 kilo-
0*062 0*125 i

METALICO Y VALORES

Por fracción indivisible de 1.000 pe- 
pesetas ...................................... 0*C62 0*125

MERCANCÍAS

Por cada 10 kilogramos, durante los
» quince primeros días......................
Por cada 10 kilogramos, por los quin

ce días siguientes.............................
Por cada 10 kilogramos, pasado el pri

mer mes................. ..........................

0‘003 j 

0*005 ( 

0010 1

0*250

CARRUAJES BE UNO ó  DOS FONDOS

E l irrim er día 1 1
Transcurrido el primer día. 2 2

ÓMNIBUS, GÓNDOLAS, DILIGENCIAS 
Y OIROS

E l  TYrimfir día . . . . . . . . . . . . . 1*500 1.500'
Transcurrido el primer día. 2*500 2*500

MATERIAL MÓVIL

Por cada locomotora, ténder ó vagón. 5 5

Disposiciones generales que se han de observar en la
percepción de las tarifas del ferrocarril de Abono á
Candas.
1.a La percepción se hará por kilómetro, sin temer en con

sideración las fracciones de distancias; de manera <§ue un 
kilómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido 
por entero. ,

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad de los viajeros, pagarán 
el doble dolos precios señalados en las tarifas.

Lo misiao se entenderá respecto de los ganados y carrua
jes y material móvil de ferrocarriles.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor; en el caso que la Empresa conceda 
rebaja en ciertos precios á uno é muchos de los que hacen re
mesas, gtf entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujetas á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. L*s reducciones hechas en favor de indigentes no es
tán suj8tas á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifas se harán propomomlmmte sobre el 
peaje y transporte y deberán anunciarse al publico por lo 
menos con quince días íe  anticipación.  ̂ i

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese mas de 30 kilogpa- 1 
mos sólo pagará el precio de ¿ui asiento. _ J

6.a Las mercancías, animales 6 otros objetos no señalados i

en las tarifas se considerarán para el cobro de los derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

1.° A todo carruaje que con su cargamento pese más de 
4.500 kilogramos.

2.° A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilogra
m os. Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circula
ción ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más por 
su peaj8 y transporte.

La Empresa no tendrá la obligación de transportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ó cuyas di
mensiones excedan de las del gálibo del cargamento que la 
Empresa fija, ni dejar circu ir carruajes q u e , con su carga
mento, pesen más de 8.C00 kilogramos, no comprendiéndose 
en esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá la obligación de consentírselo tam
bién durante dos meses á todos los que la pican, siempre que 
se sujeten á iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables;
1.° A todos los objetos que no estén expresados en ella, ni 

pesen, bajo el volumen de un metro cubico, 125 kilog *?mos.
2.° Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrado, al 

plaqué de oro y de plata, al mercurio, á la platina, á las 
alhajas y piedras y objetos análogos.

3.° En general, á todo paquete, bulto aislado ó exceden ti 
de equipajes transportados con la velocidad de trenes de via
jeros que pese aisladamente menos de 50 kilogramos (cuando 
no formen parte de remesas que pesen más de 50 kilogramos), 
en objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez por 
una misma persona, aunque estén embalados separada- 
mente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
tres casos anteriores S3 fijarán anualmente por el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, á pro
puesta de la Empresa. Sin embargo, el precio de tarifa que 
se fije para los bultos ó excedentes de equipajes comprendi
dos en el caso 3.°, no podrán ser, en modo alguno, mayor 
que el que corresponda á un bulto cuyo contenido sea de la 
misma naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilogramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de viajeros y cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso, que se fija como mínimum de la per
cepción.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvo las excepciones anotadas más adelante, la 
Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y con 
la velocidad estipulada, el transporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercancías de cualquiera espa
cíe serán transportados en el orden de su número de registro.

10. En el precio de transporte se considerarán incluidos 
los gastos accesorios de la carga y descarga.  ̂Si los consigna
tarios no recogiesen los bultos ó mercancías dentro de las 
cuarenta y ocho hc^as después de la llegada, la Empresa ten
drá derecho á percibir por el almacenaje, pasado dicho plazo, 
la  cantidad que se fija en el cuadro de tarifas.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, la comisión 
de sus mercancías, y el transporte de éstas desde sus alma
cenes al camino de hierro y viceversa, sin que por esto la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con todas las obligacio
nes que le impone la disposición anterior.  ̂ *

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio I 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente, 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que la pidan, siempre que se su
jetan á iguales condiciones.

13. Para los transportes militares, la Empresa deberá ob
servar el reglamento vigente ó el *que se dicte en lo sucesivo 
con carácter ̂ general.

Los Ingenieros y Agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del cammo de hierro serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual
mente que los empleados del telégrafo, en el caso d8 que el 
Gobierno tenga establecido un servicie especial.

Gijóa 3 de Diciembre de 1901.=Minas de hierro y ferroca
rril de Qarre&o.=El Director, ¥ . Castañón.=Examinado.= 
Madrid 18 de Enero de 1902— El Ingeniero Jefe, Eduardo Es
calona. = Hay un sello en tinta, que dice: Inspección técnica y 
administrativa de ferrocarriles.—Primera Bivisión.—Aprobado 
con prescripciones por Eeal orden de 8 de Febrero de 1902.= 
Hay un sello en tinta, que dice: Ministerio de Agricultura, In
dustria, Co't&meio y Obras públicas.

Dirección general  d e  Agricultura, .Industria 
y Comercio.

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes  d e  mención y certificados dé' adición
que km sido caducados por los conceptos que se exprés m , du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de íb  DI (1)
.Expediente núm. 26 043. Mr. Pierre Fichet.

Patente de invención por veinte años por un aparato la gar 
áe¿acción continua de presión directa y metódica.

Expedida en 19 de Septiembre de 1900.
cGaduc&da por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

ée  Diciembre de 1901.
Expediente núm. 26 054. D. Paul Pfizenmayer.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

de confección de hojas de registro para prensas de imprenta.
Expedida en 25 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Ociabre de 1901.
Expediente núm. 26.116. D. Simón Durá.
Patente de Invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para la estampación sobre pañuelos de seda por 
,medio de la litografía.

Expedida en 6 de Septiembre de 1900.
O.aducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Noviembre de 1901.
Expediente núm. 26.150. Aleph Anrep.

Patente da invención por veinte años poí una canoa de 
salvamento liamau* Barca de Neptuno.

(1) Véase la Gaceta de ayer

Expedida en 25 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Octubre de 1901.
Expediente núm. 26.157. D. Juan Martín de Ruiz de 

Eguilaz.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

seguridad para escaparates, ventanas, puertas, etc.
Expedida en 19 de Septiembre de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 26.175. Los Sres. Moragas y Capella. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para t&ñir algodón con azules oxidados.
Expedida en 17 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

de Octubre de 1901.
Expediente núm. 26 179. D. Ramón L&forgue y Urtasun. 

Patente de invención por veinte por un aparato clarifica
dor da toda clase de líquidos.

Expe iida en 17 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

de Octubre ds 1901.
Expediente núm. 26.180. D. José Naychens.
Patente de invención por cines años por un procedimien- 

eo industrial para construir obturadores metálicos propios 
para embases, sifones da bebidas gaseosas.

Expedida en 19 de Septiembre de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 26.194. Frederich S. Dunkin.
Patente de invención por veinte años por un resultado in

dustrial, que consiste en un nuevo juego ó rompecabezas, 
Expedida en 19 de Septiembre de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

11 de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 26.197. Mr. John Crawford Macalester, 
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

timbres ó sellos húmedos.
Expedida en 24 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

23 de Octubre de 1901.
Expediente núm. 26.200. Henri Pierre de Vogel.
Patente de invención por veinte años por mejoras en 

peines.
Expedida en 28 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

25 de Octubre de 1901.
Expediente núm. 26.202. Edward William Machewise 

Hughes.
Patente de invención por diez años por mejoras en el pro

cedimiento mecánico para la fabricación de cajas de ejes. 
Expedida en 1.° de Octubre de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

20 de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 26.208. Sr. Charpenel (Joaquín).
Patente de invención por diez años por una mecánica de 

telar perfeccionado, que puede trabajar con cartón ó papel 
sin fin.

Expedida en 1.° de Octubre de 1900.
Caducada por falta de pago d8 la segunda anualidad en 

20 de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 26.217. D. Leopoldo Soto.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de elaboración de pan, en el cual las materias que entran 
son completamente comunes é inofensivas á la salud, pues 
más bien es la nutrición á la que contribuyen las principales 
materias empleadas, tales como la leche y la harina de clase 
superior.

Expedida en 1.° de Octubre de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 26.218. L a  Sociedad Fábrica Nacional 

de lámparas eléctricas de incandesceñí^*
Patente de invención por cinco años pSr un procedimien

to mecánico para montar ó unir las cabszas uV* *amParas 
de incandescencia por medio de un anillo meta.^c® des
pestañas soldado al culote.

Expedida en 28 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Octubre de 1901.
(Se continuaré.}

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intendencia de Marina del Depar lámelo
de Cartagena.

Comisaria del Hospital.
Por consecuencia de haber resultado desierta la subasta 

verificada el día 12 del actual para la adciuisición de ropas y 
efectos con destino al Hospital de Marina de este Departa
mento, cuyos edictos fueron publicados en la G a c e t a  b e  Má- 
dbid, núm. 29, y Boletín odeial de esta provincia, núm: 23, 
de 29 y 26 de Enero último, se hace saber por el presente 
anuncio que tendrá lugar el acto de la segunda subasta para 
dicha adquisición á las doce del día 3 de Síarzo próximo, en 
los mismos términos consignados en ios edictos publicados 
en la G a c e t a  y Boletín antes citados.

Cartagena 18 de Febrero de 1902,=E1 Comisario de Mari
na, Francisco L* del Castillo. —S
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Clasificacion de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 21 de Enero de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios. 

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

SAXL8, NÚMERO Y CiTJAITO
DISTRITO BARRIO
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ENFERMEDAD

C A 18 A DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.
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Madrid 25 de Enero di im s s B l  Alsalde Prisldinte, Alberto Aguilera.
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S e c r e t a r í a  j

La Junte municipal se baila citada para celebrar sesión ? 
en las C&zm Consistoriales el día 25 del actual, á las diez, 
con objeto ie ocuparse de los asuntos siguientes:

Constitución de la Junta que ha de funcionar durante el 
corriente año.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para, contratar es suministro de menestra y utensilio 
al primer AAlo de San Barnardino y Depósito de mendigos 
hasta 31 de Diciembre de 1905.

Otro disponiendo 3a agregación de una parcela de terreno 
procedente del antiguo esmino de Vicálvaro á solares de la 
calle del Pacífico

Otro aprobatorio del proyecto de reforma de prolongación 
de la calle de Preciade s y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá.

Lo que se anuncia para cene cimiento del público.
Madrid 22 de labrero de lu  2. =  El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de 3a ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto ai público en esta Secretaría, durante el término de 
quince días, el expediente instruido para ampliar en la can
tidad de 50.000 pesetas, que serán deducidas del capítulo de 
«Imprevistos», el crédito consignado en el c&p. 6.°, art. 2.° 
del vigente presupuesto para jornales eventuales de la crisis 
obrera.

Lo que s i anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Barbadanes.
D. José Docasar Qimtairos, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento k  Barbadanes, provincia de Orense.
Hago gííher que este Ayuntamiento, en vista de lo solici

tado por María del Pilar González, vecina de Santa Eugenia 
de Piñor, en asta Municipio, madre del joven Francisco Cer- 
deira González, tiene motivos suficientes para suponer la au
sencia en ignorado paradero por más de diez años de su ma
rido Laureano Oerdeira, padre del dicho joven; y en cumpli
miento da lo que dispone el art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército v5gente, se publica el 
presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
db Madrid, á fin de que si alguna persona tuviese conoci
miento del actual paradero de Laureano Oerdeira lo partici
pe á esta Alcaldía con la mayor suma posible de anteceden
tes, á los fines expresados.

El Laureano Oerdeira 63 de cincuenta y seis años, estatu
ra un metro 610 milímetros, pelo, cejas y ojos castaños, na
riz regular barba poblada, con bigote, cara regular, color 
bueno y sin señas particulares.

Dado en Barb&danes á 1.° de Diciembre de 1901—José Do- 
casar. =  De na orden, Serafín Sabuz. 869—M

A yuntam ien to  constituc iona l de  Barrax  
(Albacete.)

No habiendo comparecido ante este Ayuntamiento al acto 
de la rectificación dei alistamiento, cierre definitivo del mis
mo ni al d i sorteo, practicados para el reemplazo del Ejército 
del año el mozo Juan Miguel Zamora Otienzar, hijo de
Laureano y Ciara, é ignorándose su paradero, se le cita por 
medio del presente anuncio, que se insertará en el Boletín 
oficial de h provincia y G a c e t a  db  Ma d r id , para que compa
rezca jü  surco de la clasificación y declaración desoldados que 
tendrá lug; r el día 2 de Marzo próximo venidero; en la inte - 
ligencia qus de no verificarlo así se procederá á instruirle ex 
pediente de prófugo según previene la vigente ley de Reclu
tamiento.

Barrax 15 de Febrero de 1902.=Jtian Martínez.
871—M

Ayuntamiento constitucional de Brión.
En el expediente de excepción legal propuesta por José 

Suárez Neo, núm. 38 del supletorio del año actual, acordó el 
Ayuntamiento declarar habar motivos suficientes para pre
sumir la ausencia en ignorado paradero por más de diez años, 
de su hermano Ramón, cuyas señas y vestimenta cuando se 
marchó del país se expresan á continuación.

Brión 21 de Noviembre de 1901. =  El Alcalde, Manuel. 
Migues.

Señas.

Estatura corta, palo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz y 
boca regulares, cera larga, color bueno, barba ninguna; ves
tía camisa i tí lienzo del país, pantalón, chaqueta y chaleco 
de tela o sm m , calzaba zuecos y cubría la cabeza con som
brero hongo. 868—M

Ayuntamiento constitucional de Carballo.
El misino, en sesión de 15 del corriente, y en virtud de 

expediente tramitado con arreglo ai art. 69 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, acordó declarar que hay motivo suficiente 
para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de 
diez años de Pedro Serrano Varela, hermano de José, mozo 
número 63 del reemplazo de 1897.

Lo que se hace público á los correspondientes efectos, ha
ciéndose constar que el referido sujeto es hijo d8 José y de 
María, natural de la parroquia de Lafán, en este término 
municipal; y antes de ausentarse era de estatura regular, 
pelo, cejas y ojos castaño oscuros, nariz regular, cara re
donda, color trigueño y sin ninguna seña particular.

Carballo 22 de Julio de 1901.=E1 Alcalde. 875—M

Ayuntamiento constitucional 
de Castro Urdíales.

D. Manuel Diez Somonte, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Castro Urdíales.

Hago saber que ignorándose la residencia del mozo Juan I 
Abáscal Revuelta, hijo de Mateo y Rafaela, que nació en esta I 
villa el día 27 de Julio de 1882, se le cita por el presente edic- I 
to para,que comparezca en esta Casa Consistorial en la ma- i 
ñaña del día 2 de Marzo próximo, y hora de las nueve, en que *

tendrá lugar el acto de la clasificación y declaración de sol
dados; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Castro Urdíales 19 de Febrero de 1902.=Manuel Diez So
monte. 879—M

Alcaldía constitucional de Ciudad Real.
El Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión celebrada el 

día 8 del actual y en virtud del expediente instruido sobre la 
ausencia é ignorado paradero de los mozos

Ensebio Sánchez Ortiz, de D. Ensebio y Doña María.
Alvaro García Toajas, de D. Julio y Doña Carlota.
José Sancho Martínez, de Simeón y Encarnación.
José María Loro Díaz, de Julián y Silvestre.
Guillermo Romero Briñas, de Hilarión y Fernanda.
Eulalio Galiana López, de Gasto y Catalina.
Abraham Cepeda Racionero, de Fernando y Tomasa.
Francisco Lucio Avila Fernández, de D. Francisco y Doña 

María Dolores.
Ricardo Cajigao y Armario, de D. José Manuel y Doña 

Enriqueta.
Gabriel Mateos Canaval, de Gabriel y Josefa.
José Manzanares Quirós, de D. Antonio y Doña Carmen.
Toribio García Belmar, de Lucio y Casiana.
Eduardo Sánchez, expósito.
Andrés García Díaz Toledo, de Polonio y Anastasia.
Antonio Royo Piña, de Juan y Josefa.
José Poblete Gálvez, de Plácido y Manuela.
José García Sánchez de León, de Basiliso y Ana.
Liborio Camargo, expósito.
Adolfo Pascual y García, de Galo y Juana; y
Manuel Peña Treviño, de Fernando y Juliana, 

nacidos en esta localidad en el año 1882, por unanimidad 
acordó aceptar el dictamen del Sr. Regidor síndico, reputan
do muertos á los expresados mozos, por analogía á lo estable
cido en la regla 4.a del art. 88 de la l8y, declarando, por tan
to, excluidos del alistamiento de esta ciudad y presente año 
á los repetidos mozos, sin perjuicio de incluirlos en el alista
miento para el reemplazo del año próximo, si se tuviese co
nocimiento de su paradero.

Ciudad Real 18 de Febrero de 1902. =E1 Alcalde, J. Ruiz.
835—M

Alcaldía constitucional de Conil.
D. Cayetano Borrego Marín, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago s&ber que en expediente instruido al efecto se ha 

acordado por este Ayuntamiento, en sesión del día 8 del co
rriente, la exclusión del alistamiento correspondiente al año 
actual de los mozos Melchor Jiménez Expósito, Antonio Ca- 
latraveño Díaz, de José y María, y Manuel Brenes Reyes, de 
Antonio y Petronila, por ignorado paradero desde hace más 
de diez años, los cuales se hallaban 'comprendidos solamente 
por ser naturales de esta villa.

Conil 13 de Febrero de 1802.=Cayetano Borrego.
829—M

Alcaldía constitucional de Cuenca.
D. José Gómez Madina, primer Teniente de Alcalde encar

gado accidentalmente de la AlcaldíaPresidencia del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que el día 2 de Marzo próximo, á las nueve, 
celebrará sesión pública extraordinaria el Excmo. A junta
miento de mi presidencia para llevar á efecto la declaración 
y clasificación de soldados para el reemplazo del Ejército del 
corriente año, y como quiera que se desconoce el paradero ó 
residencia de los mozos que á continuación se relacionan, 
como asimismo el de sus parientes ó curadores, los cito y 
emplazo para dicho acto por medio del presente edicto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 78 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo dsl Ejército.

Número del sorteo y nombres y empellidos de los mozos.

1. Sebastián Fernández Reyes Cádiz.
5. Isidoro Vega Moya.
4. Miguel Bescós Alarilla.

70. José Esteban García.
Lo que se hacs público para conocimiento de los intere

sados.
Cuenca 16 de Febrero de 1902.=P. A., José Gómez.=E1 

Secretario, P. S., Pedro Escobar. 834—M

Alcaldía constitucional de Frigliana.
Desconociéndose aún la residencia de los mozos que á con

tinuación se expresan y que han sido sorteados en esta villa 
para el reemplazo del presente año, y no pudiendo, pues, d i
rigirles la citación personal por medio de papeletas duplica
das para que concurran al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que se celebrará en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial el domingo día 2 del próximo mes de 
Marzo, y hora de las nueve, se les cita por este edicto, cum
pliendo en lo posible lo que dispone el art. 38 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Mozos que se citan.

Miguel Castillo Rodríguez, hijo de Francisco y Ana.
Plácido Fernández Jiménez, de José y Antonia.
Sebastián Ruiz Varquiel, de Antonio y Ana.
José Avila López, de Miguel y María.
Miguel Bueno Ramírez, de Miguel y Dolores.
Antonio Sánchez Lorienzo, de Antonio y Ana.
Francisco Castillo García, de Francisco y Ana,
Frigiliana 13 de Febrero de 1902.=El Alcalde, Francisco 

de la Torre. * 838—M

Alcaldía constitucional de Mazarrón.
D. Francisco Vera Navarro, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que hallándose incluidos en el alistamiento de 

esta villa formado para el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.°, art. 40, de la ley, ios mozos que 
á continuación se expresan, é ignorándose su paradero y el 
de sus padres, se les cita por medio del presente para que 
comparezcan al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar el día 2 del próximo mes de Marzo; 
pues de lo contrario les parará el perjuicio quqhaya lugar.

Antonio López Morales, de José y Juana.
Antonio Rodríguez Paredes, de Francisco y Framcigca*
Andrés Vivanco Sánchez, de José y Francisca.
Benito Hernández Sánchez, de Juan y María.
Francisco Santiago Santiago, de Francisco y Juana,
Fernando García Sánchez, de Fernando y Ginesa.
Ginés Adán Meula, de Ramón y Juana.
Guillermo de Haro Ruiz, de Antonio y Maria.
Juan Aguilera Fernández, de Alejandro y Dolores.
José Navarro Martínez, de Francisco y Francisca.
José López Martínez, de Agapitoy Encarnación.
José Marchante López, de Antonio y Rosa.
José Martínez Soler, de Miguel y Ramona.
Juan Quintero Díaz, de Angel y Dolores.
Juan de Dios García Marín, de Antonio y Encarnación.
Santiago Ramírez Flores, de Luis y Francisca.
Mazarrón 17 de Febrero de 19Q2.=Francisco Vera.

847—M

Alcaldía constitucional de M erindad  
de M ontija.

Ignorándose la residencia de los mozos Leandro Mínguez 
Agustín, hijo de Julián y Petra, y Manuel Diez Zorrilla, hijo 
de Manuel y Baltasar», comprendidos en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para el reemplazo del Ejército 
en el año actuai, se les cita por el presente para que concu
rran á la Sala Consistorial de esta Merindad el día 2 de Mar
zo próximo al acto del tallamiento y declaración de soldados; 
y de no hacerlo ó de no remitir las certificaciones que previe
ne el art. 95 de la ley de Reemplazo vigente, les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Merindad de Montija 15 de Febrero de 1902. =E1 Alcalde» 
Domingo Pérez. 846—M

A lcald ía constitucional de Quintanas R u b ias  
de A rriba .

Incluido en el alistamiento de este distrito de Quintanas 
Rubias de Arriba, provincia de Soria, por comprendido en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley el mozo Alejandro Cruz Fresno 
Rupérez, hijo de Gabriel y Micaela, cuya residencia se supone 
la tiene en Madrid, y habiéndole cabido el núm. 3 en el sorteo 
verificado, sin que á pesar de las citaciones verificadas por 
conducto del Excmo. Sr. Alcalde del referido Madrid se haya 
presentado ni á la rectificación del alistamiento ni al sorteo, 
por el presente, en cumplimiento de lo que previene la ley en 
su art. 77, se le cita al referido mozo para que concurra el 
día 2 del próximo Marzo, como primer domingo, al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar en 
la pasa Consistorial, á las diez de la mañana, en que dará 
principio; previniéndole que de no verificarlo le pararán loa 
perjuicios consiguientes.

Quintanas Rubias de Arriba 13 de Febrero de 19Q2.=EI 
i Alcalde, Diego del Cura. 850—M

Alcaldía constitucional de Tarifa.
D. José Cazalla Sotomayor, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago sab8r que los mozos que á continuación se expre» 

san, cuyos paraderos se ignoran, así como el de sus padres, 
por haberse ausentado de esta población hace muchos años, 
han sido eliminados hoy en la rectificación definitiva del alis
tamiento reputándolos muertos, por analogía, con sujeción á 
lo que dispone la regla 4.a, art. 88 de la ley de Reclutamien
to vigente.

Y  para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de  M a d r id , firmo el presente en Tarifa á 8 di 
Febrero de 1902.=José Cazalla.

Rdación que se cita.

Antonio Tinoco Marchante, de Juan y María.
Cipriano Morales Espigado, de D. Andrés y  Doña Josefa*
Enrique Ponce Silva, de Blas é Isabel.
Francisco O rellana Valencia, de Joaquín y María.
José Guerra de Castro, de Antonio y Leonor.
Mariano Escribano Manso, de Fernando y Doña Josefa.
Pedro Jiménez Pérez, de Juan y Catalina! 830—■ M

D. José Cazalla Sotomayor, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que el mozo Félix María de la Luz Villasanta 
Expósito, cuyo paradero se ignora, por ser aquí desconocido, 
á pesar de las diligencias practicadas para averiguarlo, pues
to que carece de familia, ha sido eliminado hoy en la rectifi
cación definitiva del alistamiento, reputándolo muerto, por 
analogía, con sujección á lo que dispone la regla 4.a del ar
tículo 88 de la ley de Reclutamiento vigente.

Y  para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente en Tarifa á 8 de 
Febrero de 1902.=José Cazalla. 831—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 23 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito de Palacio con
tra María Francisca de la Santísima Trinidad Crespo sobre 
corrupción de menores, se ha servido señalar ©1 día 6 de Mar
zo, y hora de la una de su tarde, para dar comienzo á las se-* 
siones del juicio oral ante el Tribunal del Jurado, y al propio* 
tiempo ha dispuesto se cite á las testigos María Vergara y 
María Francisca García, que se ignora su paradera, como 1q 
verifico por medio de la presente, al objeto da que en dicho 

1 día y hora comparezcan ante el expresado Tribunal, que s© 
halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa- 
lesas), haciéndoles saber la obligación que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 24 de Diciembre de 1991.sr.El Oficial de Sala, Luis 
I González de la Quintana. J—10165



816 23 Febrero 1902_______ Gaceta de Madrid.—Núm. 54
La Sección cuarta  de la Sala da 1® crim inal de eeta Au

diencia, por su proveído facha «.3 del actual, dictado en causa procedente del Juzgado i n d u c to r  del d istrito  de Palacio 
contra • ruz Alonso y otro sobre robo, se ha servido señalar el día 27 de Febrero, y hora de la  una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del inicio oral ante ®1Trlbuí l,li .d®‘ Ju rado , y al propio tiem po ha dispuesto se cite al testigo J h  Manuel López Diaz, que ee ignora su paradero, como lo ae rifico  por medio de la  presente, ai obieto de que en dicho •día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, que se 
h a lla  establecido en el piso bajo del Palacio de ' (Sa-lesas); haciéndole saber la obligación que tiene dei concurrir 
á este urim er llam am iento bajo la m ulta de 5 i  */0 pesetas*Madrid 24 de Diciembre de 190L=E1 Oficial d ^ a l a .  Luis 
González de la Q uintana.

Juzgados de primer» instanc ia

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de prim era instancia de
Por^l^esente*hago°saber que en los autos de juicio de

clarativo de mayor cuantía, promovidos ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda por el Procurador D. José Doval Pérez, en nombre y leg ítin »  representación de D Manuel Ramón García y García y Dona Maximino, D- Eulogio Don Eugenio, D. Nicanor, D Sinforiano y D. Vicente García A rias, contra personas desconocidas e inciertas, sobre n u lidad de la clausula de institución de herederos hecha por Don Leandro García Pérez en su testamento de 1. de Diciembre de 1884, se ha dictado sentencia, que contiene los partícula- 
res del tenor literal siguiente: ^^Cabeza.—Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, a 15 de Febrero de 1902, el Sr. D. Luciano Mateos Cedrón, Juez de 
primera instancia de la m ism a y su partido, habiendo visto los precedentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes, de la una, como demandantes, D. Manuel Ramón García y García, de cincuenta y un anos, viudo, comerciante, y vecino de Jaén; Doña Maximma, D Eulogio, D. Eugenio, D. Nicanor, D. Sinforiano y D Vicente García A rias, la prim era viuda y dedicada á sus labores, y este a lguacil, y los demás casados y braceros, y todos ellos vecinos de Coria, en la provincia de Cáceres, representados por el Procurador D. José Doval Pérez, y dirigidos por el Letrado 
D. Manuel Jarones; y de la otra, como demandados, personas desconocidas é inciertas, que por su rebeldía se han entendido estas actuaciones con los estrados del Juzgado, sobre n u lidad de la cláusula de institución de herederos hecha por D. Leandro García Pérez, en su testam ento de 1. de Diciem
bre de 1884, á favor de D. Ciríaco Pérez de la Riva y Dona 
M aría García y García; yParte d isposítiva.-F allo  que debo declarar y declaro que la  cláusula 11.a del testamento de 1.° de Diciembre de 1884, 
otorgado por los esposos D. Leandro García Perez y Dona Ramona Lobo y Maza carece de validez y fuerza legal en lo que se refiere á la institución de heredero hecha por el D. Leandro García Pérez en favor de D. Ciríaco Perez de la Riva y Doña María García y García, por haber fallecido antes que aquél, considerándolo, por tanto, como fallecido sin te s ta mento en lo que á este particular se refiere, y que no ha lu g a r á declarar en este juicio herederos ab intestato del finado D. Leandro García Pérez á los demandantes D. Manuel R amón García y García, Doña M aximina, D, Eulogio, D. Eugenio, D. Nicanor, D. Sinforiano y D. Vicente García A nas.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en prim era instancia, y que se notificará á las partes en la form a prevenida por la ley, ío pronuncio, mando y firmo. =  
L . Mateos Cedrún. =R ubricado.Publicación.—Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando a u diencia pública ordinaria, por ante mí el Escribano, en B a
dajoz á 15 de Febrero de 1902.=Doy fe .= A n te  mi, Enrique 
García de la Rosa.=Con rúbrica .»NLo relacionado conviene y lo inserto concuerda con sus 
originales, de que da fe el infranscrito Escribano.Dado en Badajoz á 15 de Febrero de 1902.= L . Mateos Ce- d rú n .= P o r mandado de S. S., Enrique García de la :Rosa.X—-398

CIUDAD RODRIGO
“ En la demanda de juicio declarativo de m ayor cuantía Incoada en este Juzgado á instancia del Procurador D. Federico Sánchez Manzano y Contreras, bajo la dirección del Letrado D. Jesús Méndez Risueño, en nombre y con poder basta n te  de la Exema. Sra. Doña María de la Natividad Quin* dós y Villarroel, Duquesa de la Conquista y otros títulos, vecina de Madrid, previa licencia m arita l de D. Francisco de Asís Arias Dávila Maten y Bernaldo de Quirós, de iguales títu los, contra Doña Juana Grávalos, viuda de Goicoerroetea, cuyo paradero se ignora, sobre prescripción por el transcurso del tiempo legal de un préstamo hipotecario de cuatrocientos ochenta y cuatro mil reales que hizo al Excmo. Sr. D. José de Villarroel y  su esposa Doña María González en 15 de Septiem bre de 1846, y del compromiso de venta de la dehesa de Castillejo de Huebra, que se hipotecó para garan tir dicha obligación, y en su consecuencia, que se cancelen aquéllas por medio de la oportuna ejecutoria para el Registro de la 
propiedad de este partido con las costas á la demandada; se ha acordado, en providencia de esta fecha, por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido D. A gustín  de Báreena y lim eño, á petición de la parte actora, emplazar nuevamente y  conferir traslado ue cucha demanda á la Doña Juana Grávalos, viuda de Goicoerroetea, cuyo actual paradero se ignota ,  emplazándola en forma por medio de la  presente cédula, *|ue se insertará en la G aceta  db M adrid y en el Boletín o /i- eiM  de esta provincia, para que dentro de los cinco días s iguientes á su  inserción comparezca en los autos personándose en forma, por hallarse comprendida en el caso previsto en el art. 528 de la ley de Enjuiciam iento civil; bajo apercibimiento de que si no compareciese le parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho, declarándosela rebelde y dándose por contestada la demanda á instancia del actor.Ciudad Rodrigo 18 de Febrero de 1902.= Antonio Alvarez.

Y  qqTf
ESfEPONA

D* Miguel Simón y Ron, Juez de instrucción accidental de 
este partido. . , *Por M presente requisitoria se cita y llam a al penado 
Francisco Saujuán, hijo de Alonso y de Catalina, n a 
tu ra l y vecino de Gaucín, de cuarenta y tres años en la actualidad, jornalero, sin  instrucción, para que dentro del té rm ino de ocho días:, i  contar desde- el siguiente ai de la inserción de la presente en la Gaceta de Madiid, se persone en la cárcel de este partido á ex tingu ir la pena que le íué im puesta 

j a r  la  Superioridad de este territorio en c m m  que m  le s i- '

guió por incendio; apercibido que cte no verificarlo sera de- otarado rebelde y le parará los perjuicios que haya Ingar.Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utonaa- des, así civiles como m ilitares, y mando á los agentes de la 
p o l i c í a  judicial procedan á la busca y cap tura de dicho pe
nado, y habido lo pongan en la cárcel de este partido a disposición de este Juzgado.Dada en Estepona á 21 de Diciembre de 19GL=Miguel bi- 
m ó n .= E l Escribano, Miguel Figueroa. J —9856

FUENTEÜVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.Por la presente requisitoria, que será inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , se excita el celo de todas las Autoridades y dependientes de la policía j u dicial para que se proceda á la busca del mulo cuyas t o las  al final se expresarán, de la  propiedad de Timoteo Torres y Torres, vecino de Viliavioiosa, el cual le fue sustraído la noche del 17 del actual de la estación de la A lbondiguilla, de este térm ino jurisdiccional, por cuyo hecho se instruye el 
oportuno sum ario. . . , , . *Dada en F aenteovejuna á 20 de Diciembre de I9Q L=A l- 
fonso Gómez.= El Escribano sustitu to , Manuel Burén.

Señas del m%lo.
Un mulo grande, cerrado, castaño oscuro y sin V er-o, con 

señales en el pescuezo del tiro  del carro; lleva apareja com
pleto y jáquim a de cuero. J —9858

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido. .Por el presante edicto se cita al que se considere dueño de un sam  de polvo de cobre que se supone sustraído^ y que fue aprehendido en la noche del 16 de Octubre del ano anterior por fuerza de Carabineros á unos sujetos desconocidos, en el sitio denominado la Calzadilia, de e s tt ciudad, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito calle San Francisco, núm . 15, de esta población, para declarar en el sum ario que con tal motivo se instruye y enterarle del derecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; previniéndole que de no hacerlo así le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar. ^Dado en Huelva á 13 de Diciembre de 1901*==Francisco G uerrero.=Por su mandado, el Escribano, Vicente Muñoz.J —9859

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido. #En virtud  del presente, y por providencia dictada con esta esta fecha en la causa que se sigue en este Juzgado contra Antonio Villa Domínguez, alias Tonino, por homicidio del súbdito portugués Joaquín Roberto, se cita, llam a y emplaza a la viuda del interfecto, que reside en Portugal, y se llam a, según resulta del sumario, Laura Rey, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la in serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle de San Francisco, núm . 15, al objeto 
de ofrecerle Iss acciones civiles y criminales.Dado en Huelva á 16 de Diciembre de 1901.=Franeisco Guerrero.—Ei Escribano, Honorio Fernández. J —9860

MANRESA
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción de la 

ciudad de Manresa y su partido. rPo? la prezente requisitoria, que sa expide en m éritos de la causa seguida sobre hurto  contra Bonifacia Bsica, se cita, llam a y emplaza por la presente á la procesada Bonifacia Beica y de Marcaída, h ija de José María y Josefa Ramona, de tre in ta  y tres años de edad, sirvienta, viuda, natural y vecina de Sondica, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id ,  comparezca de rejas adentro en la cárcel del p a rtido, para sufrir la condena de dos meses y un día de arresto mayor que le fué im puesta en m éritos de dicha causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararla el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas les A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes que compongan la policía judicial, procedan á la busca y captura de la indicada procesada, y caso de ser habida sea conducida á estas cárceles y á m i  disposición. „Dada en Manresa á 18 de Diciembre de 1901 .= Emilio Joáe 
Pérez M artín .= Por m andado de S. S., José Vinote.J —9864

MOLINA DE ARAGÓN
D. Carlos Montesoro Chavarri, Juez m unicipal Letrado de esta ciudad, y en funciones del de instrucción del p a r

tido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Calixto Rodríguez, vecino de Mazarete, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Ja provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el sumario que se instruye en este Juzgado por incendio de u n  depósito de resinas, sito en el paraje llamado L^s Zarudiilas, térm ino de Cobeta, la noche del 5 de Octubre últim o, y ofrecerle dicho sum ario; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. #Dado en Molina de Aragón á 21 de Diciembre de 1901.= 
Garlos M ontesoro.=Por su mandado, José López.J—9865

En nombre de S. M. la Reina. Regente del Reino (Q. D. G.), D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Orense.Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Benito Blanco, vecino del pueblo y parroquia de C&mber, Alcaldía de Coles, hoy en ignorado paradero, á Jfin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín oilcial de esta provincia, comparezca en la sala de A udiencia de este Juzgado, sito en la p lanta baja de la caga núm . 25, calle de Santo Domingo de esta ciudad, con objeto de prestar declaración en sum ario de causa crim inal que instruyo  contra Ramón Noguerol Mou* re sobre defraudación á la Hacienda por contrabando de ta baco; bajo apercibimiento que de no hacer la comparecencia 
dispuesta Je parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.Dado en Orense á 18 de Diciembre de 1901.=Floreneio A. 
Laslot@«ís=El actuario;(Pedro Oaráero. J —9866

PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de Ponte-

¥e(por la presente cito á D. Benito Santiago, vecino que fué de Labadores, en el partido judicial de Vigo, para que comparezca ante este Juzgado, calle de Michelena, num  22, a de
clarar y reconocer en rueda al procesado Cesáreo Fernandez Fernández, y á la vez ofrecerle el procedimiento que se sigue 
contra éste por robo de objetos en el despacho de D. Ramón 
Dios, vecino de Pontevedra. Ah ^ aDada en Pontevedra á 14 de Diciembre de 1901.= AUredc Souto.=D e orden de S. S., José Blanco G arcía. J -9 8 6 9

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de Ponte-
Te(Por la presente cito á una mujer, conocida por H erm inia Chao, que residió algún tiempo en las casas de prostitución en Vigo y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de qu8 comparezca ante este Juzgado, calle de Michelena, núm ero 22, con objeto de declarar en_causa que se instruye sobre hurto  de una papeleta de empeño de un  alfiler con tres b r illantes, expedida por La E quitativa, casa de préstam os de la  
calle de San Román de esta ciudad.D a d a  e n  Pontevedra á 20 de Diciembre de 1901. =  Alfreda 
Souto.=De orden de S. S., José Blanco G arcía. J —9867

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la c iu 
dad de Pontevedra y su partido.Por la presente requisitoria hago saber a los de igual c la se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Ju z gado y actuación de D. Valentín García se intruyó sum ario por el delito de defraudación contra Joaquín  Pinto da Silva, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. ia Reina Regente del Reino (Q. D, G.), ruego, y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á  la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á d isposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa
quín Pinto da Silva, vecino de Plaza, rúa  Anselmo Bran- camps, núm . 336, y hoy en ignorado paradero, no existiendo más circunstancias, pero sí pertenece la vecindad de dicho 
sujeto á Oporto, Reino de Portugal.Dada en Pontevedra á 21 de Diciembre de 1901 .=Alfredo 
S o u to .= Ju an  Blanco, por García. J —9868

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de Ponte
vedra. _Por el presente cito á José Marino García, penado en cau sa por lesiones, á fin de que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado, calle de Michelena, núm . 22, toda vez que se ignora su domicilio, para enterarle de la tasa de costas y darle vista en ella, á fin de que dentro del plazo legal haga la oposición que crea conveniente, en cum plim iento de lo d is
puesto por la Superioridad.Dado en Pontevedra á 21 de Diciembre de 1901.= Alfredo 
Souto«=De orden de S. S., Juan Blanco, por García. J —9870

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 

partido.En virtud  de la presente, y como comprendido en el num ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Manuel Romero Guerrero, hijo de Manuel y Sebastiana, natu ral y vecino de Cádiz, soltero y de tre in ta  y siete años de edad, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la  presente en la G a c s t á  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de Ion 
cargos que le resultan  en causa que contra el mismo se s i 
gue por hurto .Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y agentes de policía jud i
cial, procedan á la busca y captura del aludido, y en caso de ser h&bido le conduzcan á la cárcel de Cádiz, á disposición del Sr. Presidente de aquella Audiencia, por estar acordada su prisión provisional; y se apercibe á dicho procesado que si no comparece será declarado rebalde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Puerto de Santa María 19 de Diciembre de 1901.=Sebas- tiá n  M iguel.=E l Escribano, Licenciado Miguel Serra.6 J —9871

RUTE
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de Rute y  

su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, se proceda á la busca y ocupación una cabra* cuyas señas se dirán á continuación, la cual le fué h u rtada  á la vecina de Iznájar Ana Montoro Hinojosa en la noche del día 11 del actual del cortijo titu lado  Nuevo, situado en el partido Montes Claros, del térm ino de expresada villa, poniéndola, caso de ser habida, á m i disposición, como igualmente á la  persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy en el sum ario que con ta l m oti
vo instruyo.Dada en Rute á 19 de Diciembre de 19Gl.=Diego Carrión* De su orden, Maximino L. Hernando.

Señas de la cabra.
Una cabra color canela claro, con algunos pslos blancos 

en el pecho y barriga, con los cuernos grandes. J —9872
SANLÚGAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar A liag a , Juez de instrucción de est© 
partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Isi
dro Expósito, conocido por Pim entel Díaz, hijo de padres des-



Gaceta de Madrid.—-Núm. 54 23 Febrero 1902 817

conocidos, natural y vecino de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, soltero, del campo y de veintinueve años de 
edad, pHr& que en el término de diez días, contados desde la 
inserción da la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone 
ante la  Audiencia provincial de Cádiz para responder de los 
cargos que le resulten en la causa contra el mismo seguida, 
y  en la  cual está decretada su prisión; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

.Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles como militares procedan a su busca y captura por 
cuantos medios estén á su alcance, poniéndolo á mí disposi
ción, caso de ser habido, en la cárcel de este partido.

Saniúcar de Barrameda 18 de Diciembre de 1901.=Fede- 
rico Escobar A líaga.=José Aquaroni y Díaz. J—9873

SAN SEBASTIAN
D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por eí presente edicto se cita, llama y emplaza al proce* 

sado Amadeo Saris, de nacionalidad extranjera, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia^ G a ce ta  d e  M a
d r id , comparezca en este Juzgado al efecto de hacerle el re
querimiento al pago de la m ulta y costas que le fueron im
puestas en causa que se le sigue por defraudación á la Ha
cienda; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 20 de Diciembre de 1901.=José 
Larrum bide.=Por su mandado, Licenciado José María de Pa- 
ternina. J—9874

SANTA MARIA DE NIEVA

D. Lucio Eduardo Slocker y Polo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre que 
no pudo ser conocido, que al parecer usaba gorra ó boina, y á 
las  once del día 18 de Noviembre último se hallaba en el mon
te  titulado Lm Matilla, al sitio del Tablero de las Cepas, en 
término de Villacastín, en cuyo sitio dejó abandonados una 
escopeta d* un cañón de las de pistón, cargada con tiro ordi
nario de pólvora de caza, perdigones del núm. 4 y tacos de 
esparto; una m anta de paño pardo, á cuadros y listas de co
lores, con flecos en sus extremos, y en ella envueltos cuatro 
conejos; dos redes pequeñas con sus estaquillas y un bicho ó 
hurón con una cencerrita de cobre, á cuyo sujeto se le cita 
para que en término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del presente en la Gaceta 
d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
aala audiencia de este Juzgado al objeto de recibirle declara
ción; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar; pu ?s así lo tengo acordado en providencia de este día, 
dictada en sumario que instruyo por infracción de la ley 
de Caza.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi 
cial de Ja Nación, procedan á la busca de diebo sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Santa María de Nieva á 18 de Diciembre de 1901.= 
Lucio Eduardo Slocker .'=Por su mandado, Licenciado Pedro 
A. Labrador. J —9758

SEVILLA—SALTADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal, interino de pri

m era instancia del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se hace saber que D. José Mir y 

García, natural y vecino de esta capital, hijo legítimo de 
D. Eduardo y Doña Josefa, soltero, que nació en 29 de Junio 
de 1874, falleció en la ciudad de Morón de la Frontera el día 
15 de Diciembre de 1896, en dicho estado de soltero, y sin de
jar ascendientes ni descendientes; que los testamentos que 
otorgara en 3 y 5 de Noviembre del citado año 96 ante el No
tario de Morón D. Francisco Alvarez y Fernández, fueron de
clarados nulos por sentencia del Supremo Tribunal de Justi
cia, fecha 1.° de Junio de 1901, á virtud de juicio ordinario 
de mayor cuantía seguido en este Juzgado y Escribanía del 
actuario que refrenda, á instancias de Doña Dolores Lozano 
Boch, como madre y representante legal de sus menores hi 
jos D. Antonio, D. José y Doña Josefa García Lozano, contra 
D. José y Doña Enriqueta Mir y Nieto, Doña María Mir y 
Guerrero y D. Tiburcio Izquierdo y Sáenz, y que por virtud 
de dicha nulidad, la Doña Dolores Lozano Boch ha acudido 
á este Juzgado con el explicado carácter, solicitando ia de
claración de herederos ab intestato del expresado finado Don 
José Mir y García, é indicando como talas herederos ab intes
tato del mismo, á falta de ascendientes, descendientes y her
manos, á sus tíos carnales D. José y Doña Enriqueta Mir y 
Nieto, hermanos del padre del finado, y á D. José García Ca
rretero, hermano de la madre del mismo, cuyos derechos re 
presentan en la actualidad por haber ocurrido la muerte del 
D. José García Carretero con posterioridad á la de su sobri
no el cansante, la viada de aquél Doña Dolores Lozano Boch, 
y los hijos de ambos ya nombrados D. Antonio, D. José y 
Doña Josefa García Lozano, manifestándose que los mencio
nados son los parientes más próximos del finado.

Y como quiera que el valor de los bienes inmuebles ó de
rechos reales pertenecientes á la herencia excede de 2 000 pe 
setas, y que los parientes que solicitan la herencia son cola
terales, con arreglo á lo que dispone el art. 984 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte sin testar del Don 
José Mir y García y los nombres y grados de parentesco de 
los que reclaman la herencia, llamándose al mismo tiempo á 
los que se crean con igual ó mejor derecho, para que compa
rezcan en dichos autos á reclamarlo en forma, dentro de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e ta  d e Madrid; apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su debida publicidad se extiende el presante, co
pia del cual se insertará también en el Boletín oficial de esta 
provincia y otras, se fijará en los sitios públicos y de costum
bre de esta localidad y de la ciudad de Moró de la Frontera.

Dado en Sevilla á 10 de Febrero d« 1902.=Adolfo Lama 
Pérez. =E1 actuario, por mi compañero Sf. Quesadt, Licen
ciado M. de J. Miguel. 23—P

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual Olas3 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en eitto Juzgad » 
y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sum ad * 
por el delito de lesiones contra Celso Barreda Díaz, en el qu \ 
se ha acordado expedir la presente por la que, en nombre d « 
•S. M. la Reina Regente (Q, D. G.)» ruego J  encargo I  las i

presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap* 
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado en las cárceles de partido.

Y para qu* se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en ios periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Celso 
Barreda Díaz, natural de Udias, partido judicial de San Vi
centa de la Barquera, provincia de Santander, hijo de Fran
cisco y Benigna, de veinticinco años de edad, soltero, depen
diente de comercio, vecino de esta ciudad, con domicilio que 
tuvo calle Garfio, 39, y cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 14 de Diciembre de 1901.=Fidel Gante. 
El actuario, Juan Romero. J —9839

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez 
y Sánchez, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca la presente inserta en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, n ú 
mero 8, para la práctica de cierta diligencia judicial; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece en el expresado tér - 
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y durante su menor edad la Reina Regente Doña 
María Cristina, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
para que se sirvan ordenar la busca y captura del mismo, y 
habido que sea lo dejen en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 17 de Diciembre de 1901.=Fidel Gan
te.=E1 Secretario, Licenciado José González A tañé.

J —9759

SIGÜENZA

D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por diez días ante 
este Juzgado á Juan José Rodríguez, vecino que fué de Aleo- 
lea del Pinar, y cuyas señas se expresarán, para que respon
da á los cargos que le resultan con motivo de la causa que 
instruyo sobre estafa por haber enajenado una máquina de 
coser que tenía en depósito ó arrendamiento.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Sigüenza á 17 de Diciembre de 1991.=Federico 
B audín.=Por mandado de S. S., Antonio María González.

Señas.
Tiene unos veinticuatro años, su estatura baja, rubio, ra 

yado de viruelas, con una cicatriz en un labio, y habla afe
minadamente; viste traje de paño á cuadros y gorra veludillo 
con visera. J—9803

VICH ‘

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del expediente 
de suspensión de pagos de D. Miguel Trías y Trías, banque
ro, vecino de esta ciudad, instruido á su instancia, se anun
cia que ha sido declarado en tal estado de derecho y que ha 
sido convocada la junta para la aprobación del convenio, ha
biéndose señalado para la misma el día 3 de Marzo próximo, 
y hora de las diez de la mañana, en el local de este Juzgado.

Lo que se anuncia á los efectos oportunos, y para que lle
gue á conocimiento de todos los acreedores, sin perjuicio de 
citarlos personalmente los que tengan domicilio conocido, y 
por edictos, en la forma que determina la ley, á los demás.

D&do en Yich á 28 de Enero de 1902.=Maximiano Bravo. 
Ante mí, Salvador Sola, Escribano. X—403

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del expediente 
de suspensión de pagos, instado por el Procurador D. Valen
tín  Canal, en nombre y representación de D. Miguel Trías y 
Trías, banquero y comerciante, vecino de esta ciudad, se cita 
á todos los acreedores desconocidos é que no hayan sido cita
dos personalmente y á los legítimos representantes de los que 
los tengan, para que el día 3 de Marzo próximo, y hora de 
las diez, comparezcan ante este Juzgado, sito en la plaza de 
Bftlmes, á fin de proceder á la deliberación, votación y apro

bación del convenio propuesto por el suspenso; previniéndo
les que deberán asistir con el título justificativo de su crédito, 
por sí ó por medio da apoderado con poder bastante, pudíen- 
do presentar los oportunos títulos en Escribanía antes del 
día señalado; bajo apercibimiento que caso de no hacerlo les 
parará eJ perjuicio que haya lugar.

En su v irtud se expide el presente para que llegue á cono
cimiento de iodos los acreedores de D. Miguel Trías y Trías, 
y sírva de citación á los mismos.

Dado en Vich á 17 de Febrero de 1902.=Maxlmiano Bra- 
vo.=A nte mí, Salvador Sola. X—402

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 

áel distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que 

autoriza penden autos de declaración de herederos ab intes
tato, en ei que se ha presentado á reclamar la herencia de? 
D. Ambrosio Alfonso Andreu su hermano legitimo de doble 
vínculo D. Mariano Alfonso Andreu, de esta vecindad, y ten
go acordado llamar por edictos, como lo verifico, á los que se 
crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en 
el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza á 13 de Febrero de 191)2.:=Jen aro Ba- 
rrón.=A nte mí, José Guitarte. X—399

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  I b é r ic o .

El Consejo de administración, con arreglo á los artículo» 
31 y 32 de los estatutos, convoca á junta general ordinaria do 
accionistas para el día 24 de Marzo próximo, á las nueve de 
la noche, en el domicilio social, calle del Carmen, núm. 14.

Madrid 22 de Febrero de 1902.= E i Secretario general, Ju 
lián Marín. X—401

El Aguila*
Sociedad anónim a.

El Consejo de administración de la Sociedad anónima El 
Aguila ha acordado llamar al pago del primer dividendo pa
sivo de veinticinco por ciento (25 por 100), á las dos mil ac
ciones de dicha Sociedad, acordadas emitir para aumento de 
su capital, en la junta general de accionistas'celebrada en 12 
de Diciembre, que debe hacerse efectivo de^de el día 15 dei 
actual, á igual fecha de Marzo próximo, en 3a cuenta corrien
te que la misma tiene abierta en el Banco Hispano A m eri
cano.

Madrid 14 de Febrero de 1902.= P . O. del Presidente, el Se
cretario, Atárrago. X—396

E l L a u r e l  d e  B a e o .

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación de Balance.
31 Agosto 1901. 30 Sep. 1901. 

Pesetas. Poseías.
A C T I V O ----------------- ----------- ------

Acciones en cartera . . . . . . . . . . . .  60.015 60.495
Inm uebles......................... ............  460.998‘74 460 998*74
Semovientes................................ .. 14.415 14.415
Fianzas y depósitos.. . . . . . . . . . . . .  755 755
Instalaciones y obras. . . . . . . . . . .  2.439*50 2.439‘50
Gastos generales   . . . .  83.515*047 92.661‘727
Mobiliarios de industria y servicio 76.27149 76.688*54
Banco de España: efectos en cus

todia. __________ . . . . . . .  14.000 14.000
Cuentas deudoras.., . . . .  *. • . .« . .  1 .820.633*. 9-1 1.907;592‘514

2.593.0 42-671 2,630.046*021

PASIVO ' ! *
Capital: 1.000 acciones & 100 pe

tas . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000 100 000
gaclones al 6 por 100. • . . . . .  • 347.503 347.5^0

Resguardos de deuda flotante*.. .  70.990 70,991)
Amortización de obligaciones. . .  57.700 57.700
Fondo de reserva. . . . . . . . . .  • . .  •. 41.150*937 4 1 J 50 937
Cuentas acreedoras.» . . . . • . . . .  •• 1.915 7G1'7M# 2.012 705*084

2.533.042 671 2 030.046*621

Madrid 15 de Febrero de 19Q2.=El Contador, José G a l -  
no.r=Y.° B .°=Ei Presidente, Ramón Gabriel. X—■400

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 22 de Febrero de 1901.

HORAS

ALTURA ¿el barómetro 
raáieiáaiC*|  m 
atlliatttras.

TERMOMETRO T#fi*fl*
M ffmalai ' murada

ESTADO
¿«I

'Saca. laptur •€«§••• miadla. ■ f alase lii naaicw afta».

i ei da i* «ocha.* ••••«.««» 706 821 6 0 8 8 5 4 88 ONO*. - Poco nuboso.
6 déla /mal ama 
9 de la malina • *»•.. • .. 

I2 da! día* • *.,* •..

706.67 
7-7 38 
707 .8 7 i

U 8 
4 2 

10. i

0.7
4 O 
8.4

4.8
6 0
1 l

88
97
76

NE...
SE*... 
ENE*

. . . . . j  Idem .......

. *... Idem, ligera»
v Cubierto.

Idem, 
í Idem.

II ñtt la fcitlf}» *#.»«»*»•* 106 97 i O 7 7 6 1 6 75 O. . . . . . . ,  CJ% ma abs.* . Idem,
ft úñ 1 n larde.  ̂ • 7**7 4 i 8 6 7 6 1,8 86 E . . . . , „ ,,. i Calma.. .  *. i Idem.
9 de ia monto*.. . . .  * *  * ÍQ? 40 8 0 6 8 6.8 85 NE... . . . . . j Idem .. . . . . Í Idem,

Temperatura máxima del aire i  la lombra. ...........
Idem mínima #.*.*.»* * * * *» * * * .... • . . .

Diferencia,.  i • v  W  * * * *Temperatura máxima al sol, á dos metros de la fierra. 
Idem id, dentro de una esfera de cristal 

Diferencia,
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, jimio i  la 

tierra vegetal ó laborable»
Idem mínima Id * % * * •»%. * * ♦ * * * * *»* * * * % * * *■ *% •

Diferencia, ..........

11.6  l Velocidad de! viento  ̂en las últimas veinticuatro horas .
ti Oí I (kilómetros). .  • , . . . . . . . . . .  * ... • • . . . . . . .  • . . . . . . . . .  121

11.6 1 Oscilación barométrica ídem (milímetros)... — ....%' o 7
15.0 I Altura ídem con respecto á-la media anual i  tes u u e r ; ,
84 8 * horas de la noche. • *. . • .. • * . . . . . . . . . . .  • • • f  ■ A %
19 8 I Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milime*.ros) >

I Sol completamente despejado.. . . . ------. . . . . . . .  — .. (* 10*
15 6 I §ol entreveladopor nubes ó varores.        o 43

> 1 2  I Total de insolación durante e) día, , . . ' ----- *.. O 83
' 16 8 I
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D a to s  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ia  2 2  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 1 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e  
M a d r id ,  d e  l a s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  

y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie t e .

L O C A L ID A D E S

1 BARÓMETRO VIERTO

ISTAIW

leí

eielt.

m v Ó K B T lO 11 LA » »  RQRA*

«T A P O

<£«!
A •’  I  *

nivel

leí mu.

1
Mtrenei» 

á igual 
hora 

leí día 
anterior.

Dirección. Fien».
»«60.

Hnntato-

Diferencia
¿e

(«apera-
tirn

álp&I 
lera le la
Tíipera. '

Tsm¡¡w e «

tira

Tempera*

tira

SSÍStí-IÜ».

L lilla 

ea

mSÍ metro

París• 765-2 > SE ------- Calm a.. Despejado.'. -  1.5 -  2 0 » 11.7 -1.9 » »

Clfirmont. . .  . . . . . . . 786.2

749.7 
762 5 
763.87
762.3 
762.9 
76B 4 
762-6 
789 >8

01 ,0 . ......... Idem . . . Idem... —  4 0 -  4 3 1.7 ¡ « 4  0? —* 6.0 % 9

Valentía. . . ----------
Gris N ez........ .
Saint M ahílen---------
Isla d ‘A ix . .........
B iarritz.. . .  . . . . . . . .

+

6.7
1.0
1.1
1.2
1.2
>

ESE..-.*

S E . . . . .
ESE . . .
s . .........
s o ........

Id em . . .  
Brisa. . .  
Id . f te . . 
Brisa. . .  
I d . l i g . .  
V iento.. 
Brisa. .. 
Id., l i g . .

Muy nuboso. 
Nuboso.. . . .  
C ubierto .... 
Brumoso.. . .  
Casi desp...

!Despejado..  
Muy nuboso. 
L lu v ia .........

10.1
2.0
5.2
2.5
6.1

14.0

7 8 
2.0 
4.0 
2 0 
b.u 
9 5

2-3
O.t’ ; 
0-3 
0.5 
4.1í
y

10.6
4 o 
6 0 
»

11 0 
10 0 i

7 2"
i  A,
% O
j

5.0
4 0

1
y
»
»

2
i

Ag tida. 
Ide a. 
Idem.

9
Tranquila.

9
«a. 2 8 S E . . . . . 18 0 9 4 + 4-2 18.0 6.0 5 a

y s o ___ _ 10.6 9 4 » 11.0 8.0 1 »

1
10,0 Picada.

758.8 —« 5.0 S S E .. *. B risa .. . ! Cubierto.. . . 12.0 y + 5 0 14.0 i 8

Pontevedra.............
Vieo . . . . . . . . . . .

1 4 0 11.0 Agitada,
763.7

758*2
763 4
765 0

— 0.2 s s o ___ Id. fte ..

Viento..
Idem . . .  
B risa ....

Idem... * .. * *! 12.4 12.0 dr 1-9 >

Angra------ ----------
Punta Delgada.. . . . .
Laguna. . . . . . . . . . . .

— 8 0

¿ i

s o . . . . .
"N O .... .  
S O ------

Muy nuboso.
Despejado. . 
Casi desp ...

15.0
1 5 2
14,2 .

■ i ¿  9
1¿ ü
i i  9 :

1 . )
>

0 7

17 0 
1 0 
i  u

1 LO 
6,0 

10.0

8
9
»

Gruesa.
Tranquila»
Idem.

A va monta... ...........
fian Fernando. . . . . .
ViPlfA „ 765 0

765.7
766.6
767.1
766 7
765.2

766 7
766 8 
767.1

> s o _____ Id . fte ..* Muy nuboso. 

Nebuloso • • •'

17 1 11.6 > * 8 * Idem .

SavIIIh «»••»■ **»••* 4* 2.3 s o  1Calm a..; 
Idem . .. ¡ 
Id em ... ■ 
Id em . . .

9 0 9-0 + 0 8 17.0 6,0 » »

PÁrfl r \\Zk 4 . . .  * - + 8.3 E .......... Muy nuboso. 
Casi desp... 
Nuboso.. . . .

6.9 6 0 1 6 18-0 8 0 > 9

Jaén............. ......... -
fí-TATtfida . . . . . . . . . . . -h

8.2
4.2

N O .......
N E  . . . .

b*6
7.4

6.8
6.2

+
+

0 4
i .*)

12 0 
1 l.V>

4 u 
1.0

•
>

>
9

Murcia ..................... G- 4.6 S O ....... Id em ... Casi desp...

Muy nuboso. 
Casi desp ... 

?

8.0 7.8 2.0 15.0 5 0 . 1 9

Badajoz....................
Ciudad Real.............
Albacete............... ..

-4-
+

2 0 
1.8 
3.8

)
N N O . . .
0 ..........
SE ........

Id e m .. . 
Idem . . .  
Id em . . .

10.4
7 5
4 9

8 8 
6 0 
4.7

-Hf-
4*

í .4
2.5
j a

1 6 0
9.0

10.0

5.0
JUQ
1 0

S
»
»

9
9
9

Cáceres. |
Madrid...................... 766 2 + 2.1 SE ........ B. ligera 

Calma.. 
B. ligera

Cubierto.. . . 4.2 4.0 2 7 18 4 0,0 s &

Guada lajara.............
El Escorial...............

766.0
763.4

4- 2.2
0.0

S E ........
n e ....... :

Nuboso.......
Casi desp ...

4 2 
5.6 4 0 -

1.8
0.4

11.0
3

0.0
>

a
9

9
9

A v ila .......................
Segovia.....................
Salamanca...............
Valladolid ...............
Soria..........................

764.0 
759 9 
768 4

-H 0.1
0.8
1.2

SO........Idem. ..
N E ....... ! Calm a..
S E ........Id em ...

Cubierto.. . .
Id em ...........
L lu v ia .. . . . .

4 5 
7.Ü
5 0

2 6 
6 4 
4.6

+

Hh

2-5
»

2 6

8 0 

12-0

0.0
0.0
1.0

9
9
a

9
9
9

Bureos..................... 783.8 _ 1.4 s...... Idem . . . Nuboso.. . . . 5.0 4.2 -F 2 0 10-0 2.0 » 9

Orense......... * . . . « • • |
Siuti&ffO................ 760.4

766-7
765.4
767.5

764.2 
762.0 
768 4
765.4
761.4 
765 6

5.5 s  1B. fuerte

Calm a.. 
Id em ...

L luvia. . . . . . 9.9 9.5 + 4.0 12.0 8 0 8 9

ítllftKCJI . . . . . a . . . . . . -F 2.0
04>
4.9

2 1
2.7
5.1
9.2 
8.5
4.7

E  ' Casi desp ... 
Nuboso.. . .  .

7.8 6.1 3 12 0 4 0 9 9

Vara^oza. . . . . . . . . . . E S E .... 7.5 7.0 0 8 12.0 5.0 9 9

Teruel, a . . . . . . . . . . . + N ......... Id em ... Nebu loso...  

T)psr>eiado. .

8.0 8.0 + 4 9 10.0 — 24) » 9

Barcelona. 4- N E ....... ^
i
Tdfim... 12.6 10.2 + f.S 14.0 6 0 9 Tranquila.

Mahón.......................
Palma.......... ............
Valencia..............*«.

4-
+
+

N N E . . .
N .........
h o

Viento.. ¡Cubierto.. . .
B. ligera 'Idem ......... .
ría lm »..  1 M iiv nuboso.

11.8
l lo 2
11.4

10.4
10.2
9.6 Hh

0.0
1.6
0.2

■* 19 0
15.0
12.0

9.0
9-0 
8 0

1
9
9

9

tranquila
9

Aliñante.. . . . . . . . . . . N O B risa ..J  
Calm a.. 
B- fuerte

Despejado. . 
Casi d esp ... 
Nuboso.. . . .

15.0 12.0 Hh 1.0 17.0 7 0 a Tranquila,

Almería............... .. •. + > | 12.8 11.9 G* 0 2 % > » Idem.

Málaga.. . . . . . . . . . . . 765 1 > O N O ... 15.1 l i .O » 18-0 9 G 9 Idem.

Melilla....... .............
Orán......... .

7€8 2 + 4 8 0 .......... B risa ... Casi desp ... 14.0 10.7 — 4.8 1 4 0 10.0 9 Picada.

A rgel........................ ''
Túnez.......... ............
fifaks.........................
Palermo......... .......... 756.9 . mm 4 5 E S E .... V to .fte . C ubierto .... 14.0 11.8 + 6.7 > » 9 9

Caeliari.................... 756.8 
762.1 
768 0 
764 0

8 1 E N E . .. V iento,. 
Calm a.. 
B. fuerte 
Idem . . .  |

Id em .. . . . . . 12.6 1U 0 0.4 y > 9 9

R o m a . . . . . . . . . . . . . .
Liorna.....................
H iza.......................... -4-

2.0 
0.6 
1 6

E ..........
N E .......
E ...........

Idem ... . . . . .
Muy nuboso 
[Nuboso.. . . .

7.4 
7.8
6.4

6 6 
6.2 
2 1

4- 

+  ■

0 8 
0 8 

G .8

>

13.0

y
y

0.5

9
9
9

9
9

Tranquila.
Si cíe. . . . . . . . . . . . . . .
Perpignán. . . . . . . . . .

768.2
764.8 4-

0.2
1.0

E ..........
SO------

Id em ...  
Calm a..

[Idem ............
Despejado...

7.0
1.5

5 0 
1.5

f>.6
5.6

18.0
12.4

5 0 
1.1

9

1
Picada.

9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 22  de Febrero de 1902, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 1 "    =
Día 2L Día 22.

Senda perpetua al 4 0/0 interior.
fierie F, de 50.000 ptas. nominales.. 72 0/0 72*20*25-80
Idem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . .  72 0/0 72*10-25-96
Idem D, de 12 500 id. id .. . . . . . . . .  72 0/0 72 40-45
Idem C, de 5 000 id. id.  7210 72*05 40-45-50
Idem B, de 2.500 id. id . . . . . . . . . . . .  7210 72*45-50-65
Idem A, de 500 id. id    7215 7215-45-60-56
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. 72*15 72 60
En diferentes series.    7190 72*10-85*40-26-15

72*46-15-20*50

Banda al 5 0/0 amortizadle.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. 92 60 92*75 80-85
Idem E. de 25.000 id. id .  ............  92'60 92*75-85
Idem D. de 12.500id. id   9 92 75-85
Idem C, de5.000 id. id . 926 92 75-85-90
Idem B, de 2.500 id. id   92 75 92 80 85-90
Idem A, de 500 id. id..  .......  .-. 98 60 99*30
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . .  92-65 96*80 92*90* 85

93 0/0-93*10

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  >
Idem id. al 4 por 100.—117.000...: ¡ 101*25 i

Aeeion.es del Banco de España,..... i. 448 0/0 i 448 0/0 
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas, i * 447 60
Idem del Banco Hipotecario de Es- ¡

paca, 1 0 9 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 176 0 #  177 0/C-1T8 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000: 

acciones) ccmorendidas entre' lo*!

Día 2 i Día 22

números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20.000............................ » *

Idem del Banco Hispano-colonial, \
4 8 0 .0 0 0 ...................................  » *

Idem del Banco Hispa no-Americano,, 
números 1 á 200.000 nominati
vas  ................... .................. » 185 0/0-187 50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 887 0/0 888 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, dt 
í . 000 acciones cada una, núme
ros 1412 .000 ............................. * *

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000.............. . » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número* 
l á  12.000.............. ...................  444 0/0 *

Rcsum eia g en e ra l de pesetas nom inales 

negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............  1.596.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable...................  862.500
Acciones del Banco de España..................   17.000
Idem del Banco Hipotecario de España.  .........  40.000
Idem del Banco Hispano Americano. . . . . . . . . .  175.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 45 .500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ........   72*175
Idem id. exterior. ....................   »
Idem amortizable al 4 por 100............................   *
Idem id, al 5 por 10 0 ..............   9325
Obligaciones de A d u a n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Idem de Filipinas. .............................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...................... »
Idem id. de 18901. . . >

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............    »
Idem id. exterior........................................  »
Idem amortizable al 4 por 100............. -  * ®
Idem id, al 5 por 100......................  *
Obligaciones de Aduanas............................... «• * a
Idem id. de Filipinas................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............. * .. *
Idem id. de 1890................................................  *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.  * ®

Cambios oficiales sobre plazas  
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, Q0‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas ex tran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84 38
París, á la vista, foeneíicio, 37 30 37 25 37 20-37*10 37*00-36*85 

36 75
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para», el año. 
de 1902.—Se halla de venta en el A l

macén de la Ga c e t a  de  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase......................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem............  8

Adm in is tra c ión  de  l a  « a c e t a  d® m a d i u b . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qa© por 

extravío h&y&n dejado de r@ei.bir los suseripton-s^s* haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes a? da la ¿echa 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho di&s an provin
cias, un mes para los suscríptores del extranjero y tres mi
ses para los de Ultramar; entendiéndose cp© i - d e  esto* 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los f)implares que 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
A\ cj0 ¿el Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta  de  Madrid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

¿^ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición ofimai. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á peseta eada 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OBI- 
A i  cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  d* 
Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés#.

Re a l  d e c re to  é  in s tru cc ió n  de 26 de  a b r i l
de 1900 para la contratación da los servicios provincial** 

y municipales. Edición oficial. Se halla ¿e venta an el Alma
cén de la Gaceta  de M adrid , planta baja del Ministerio da 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Pedro Damián, Obispo, y San Florencio, confesor* 

Cuarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A  las ocho y media.—Función 79 de> 
abono.—Turno 1.® impar.— RigoUtto.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho v medie,,- Juan José.
A las cuatro y media.— La loca de la casa.
TEATRO LARA.*—A las ocho f  media. — La azotea Los postres de la cena.— MI himno de Riego.—Segundo acto.
a  las cuatro y media.— Oon arma blanca .— La praviana*—- 

El nido ( ios actos). ,
TEATRO DE LA  ZARZUELA .—A la* oche y media.-- Los UmpUos.—Bl bateo — La alegría de la'huerta.—Los polichi

nelas.
A las cuatro y media.— La alegría de la huerta.—Los des

camisados .—El bateo.
TEATRO AFOLO.— A las ocho y media.- Pepe Gallardo* ¿Que vadUT— f l  alcalde interino.— El sombrero de plumas.
A las cuatro y media.— alcaide interino.— Pepe Gallardo-  

¿Quo vadíS?
TEATRO ESLA TA  ~ A  les ocho y medí»/— El favorito  del duque.— El juicio oral.—¡A l agua, patos!— Enseñaste* libre.
A las cuatro y media.—tíl o l i v a r E l  favorito del duqne.— 

Enseñante libre.
TEATRO COMICO.—A lee ocho y media.— Chispite ó el barrio de Maravillas.— La casta Susana. — ¿ohengrm.—La trapera•
A  las cuatro y media.— El código penai.— La trapera.—  

MI iío di Alca7á.


